
 

Secretaría de Vías, Infraestructura y Vivienda – Alcaldía Municipal de Ocaña, Norte de Santander 

Carrera 12 No. 10 - 42 Palacio Municipal   Código Postal: 546552 

Correo: secretariadevias@ocananortedesantander.gov.co - Teléfono: (607) 5636300 

www.ocana-nortedesantander.gov.co 

PROYECTO DE PLIEGOS DE CONDICIONES  

 

CONCURSO DE MÉRITOS No. SVIV CMA 008 DE 2025 

 

CONSULTORÍA PARA LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL INTERCEPTOR ZONA NORTE SOBRE EL 

RÍO DE ORO, EMISARIO FINAL Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES ZONA 

NORTE, COLECTOR PRINCIPAL SANTA CLARA, COLECTORES DE CONEXIÓN LÍBANO Y 

ZARANDA Y MANIJA INTERCEPTOR COLINAS DE LA PROVINCIA EN EL MUNICIPIO DE 

OCAÑA DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

 

I. INTRODUCCIÓN  

  

El municipio de Ocaña, Norte de Santander, pone a disposición de los interesados en 

el Proyecto de Pliego de Condiciones para la selección del contratista encargado de 

ejecutar: CONCURSO DE MÉRITOS No. SVIV CMA 008 DE 2025. 

 

CONSULTORÍA PARA LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL INTERCEPTOR ZONA NORTE SOBRE EL 

RÍO DE ORO, EMISARIO FINAL Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES ZONA 

NORTE, COLECTOR PRINCIPAL SANTA CLARA, COLECTORES DE CONEXIÓN LÍBANO Y 

ZARANDA Y MANIJA INTERCEPTOR COLINAS DE LA PROVINCIA EN EL MUNICIPIO DE 

OCAÑA DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER. 

 

El Pliego de Condiciones, sus anexos y demás documentos del proceso de selección 

de contratistas están a disposición del público en el Sistema Electrónico de 

Contratación Pública –SECOP– www.colombiacompra.gov.co   

  

La selección del contratista se realiza a través de CONCURSO DE MERITOS.  

  

El proponente deberá tener en cuenta las siguientes recomendaciones, antes de 

diligenciar la información requerida:  

  

➢ Leer cuidadosamente los estudios y documentos previos, pliego de condiciones 

y sus adendas si los llegare a haber, antes de elaborar la propuesta.  

➢ Queda entendido que con la presentación de la propuesta se acoge y aceptan 

todas las condiciones estipuladas en el presente pliego, sus anexos y en la ley.  

➢ La totalidad de la propuesta, inclusive los anexos, deben ser presentados en 

orden, debidamente foliados y relacionados en un índice; para facilitar su 

estudio.  

  

La presentación de la propuesta, por parte del oferente, constituye evidencia de que 

se estudiaron completamente las especificaciones, formatos y demás documentos; 

que recibió las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente 

consultadas y que ha aceptado que este pliego de condiciones es completo, 

compatible y adecuado para identificar los servicios a contratar por el sistema de 

Precios Unitarios Fijos, que está enterado a satisfacción del alcance del objeto a 

contratar y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que 

se adquieren en virtud del contrato que se celebrará.  

  

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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El Pliego de Condiciones contiene los parámetros, directrices e información que debe 

ser de obligatoria consideración por los proponentes que vayan a participar en el 

presente proceso, el cual, junto con el contrato que se celebre, se regirá por la Ley 80 

de 1993, Ley 1150 de 2007 y la Ley 1474 de 2011, el Decreto 019 de 2012, Decreto 1082 

de 2015, y demás disposiciones aplicables a la naturaleza del objeto de este proceso 

y del contrato respectivo y las demás normas concordantes.  

  

La información suministrada aquí, no eximirá al proponente de la responsabilidad de 

verificar mediante investigaciones independientes, aquellas condiciones susceptibles 

de afectar el costo y la realización de la misma.  

  

Toda la información suministrada por los proponentes deberá ser veraz y estará sujeta 

a verificación por parte del Municipio, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 83 

de la Constitución Política y los artículos 286 a 296 del Código Penal relacionados con 

la falsedad en documentos, en consecuencia, todas aquella observaciones que 

alegue el presunto incumplimiento a los artículos en mención, el interesado las debe 

realizar, dentro de los términos establecidos de Ley y deberán acompañarse de 

documentos por los cuales se desvirtué la presunción de la buena fe de la que gozan 

los proponentes.  

 

II. ASPECTOS GENERALES  

  

A. Invitación a las veedurías ciudadanas  

  

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 el 

municipio de Ocaña, Norte de Santander invita a todas las personas y organizaciones 

interesadas en hacer control social al presente Proceso de Contratación, en cualquiera 

de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren 

convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del 

Proceso en el SECOP II.  

  

B. Compromiso anticorrupción  

  

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el anexo 

respectivo en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado 

colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, 

sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso 

de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta 

o para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con 

posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento 

tenga consecuencias adicionales.  

  

 

C. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación  

  

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los 

Documentos del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y 

presentación de las Ofertas, la presentación de observaciones a las mismas, la 
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asistencia a audiencias públicas, el IVA, todos y cada uno de los costos directos e 

indirectos y cualquier otro costo o gasto relacionado  con  la  participación  en  el  

Proceso  de  Contratación  estará  a  cargo  exclusivo  de  los interesados y Proponentes.  

 

D. Comunicaciones  

  

Los interesados deben enviar las observaciones al proceso de contratación a través de 

la plataforma secop II. 

Las respuestas se comunicarán a través de la plataforma del SECOP II, de acuerdo con 

el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II. 

Cuando el proponente registre el certificado de indisponibilidad de la plataforma, la 

entidad pone a disposición el siguiente correo: 

secretariadevias@ocananortedesantander.gov.co. 

E. Horario  

  

Para todos los efectos relacionados con los trámites del presente proceso de selección 

el horario de atención, es el horario oficial establecido para atención al público del 

municipio de Ocaña, Norte de Santander, de lunes a viernes entre las 8:00 a. m. a 12:00 

m., y entre las 2:00 p. m. a 6:00 p. m. 

 

F. Idioma 

  

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los 

Proponentes o por terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser 

tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en castellano. La Oferta y sus 

anexos deben ser presentados en castellano. Los documentos con los cuales los 

Proponentes acrediten los requisitos habilitantes de que trata el Pliego de Condiciones 

que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse 

junto con su original otorgado en lengua extranjera. Para firmar el contrato, el 

Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano 

de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser 

oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo el 

trámite de Apostilla o consularización.  

  

G. Legalización de documentos otorgados en el Exterior  

  

Los Proponentes deben entregar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior 

sin que sea necesaria su legalización. Para firmar el Contrato, el Proponente que resulte 

adjudicatario debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 251 del Código General del Proceso.  

 

H. Conversión de monedas  

  

Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país 

en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos.  

  



 

Secretaría de Vías, Infraestructura y Vivienda – Alcaldía Municipal de Ocaña, Norte de Santander 

Carrera 12 No. 10 - 42 Palacio Municipal   Código Postal: 546552 

Correo: secretariadevias@ocananortedesantander.gov.co - Teléfono: (607) 5636300 

www.ocana-nortedesantander.gov.co 

Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados 

Unidos de América, debe convertirse a ésta moneda utilizando para ello el valor 

correspondiente a la tasa de cambio vigente  correspondiente a la última fecha de 

corte fiscal del país de origen, publicada en el sitio de web del Banco de la República 

de Colombia, de acuerdo con la siguiente ruta: www.banrep.gov.co , menú de 

contenido, series estadísticas, tasas de cambio, tasas de cambio de algunas monedas 

del mundo de países que no pertenecen al continente americano, tipo de tasa (elegir 

compra), serie para un rango de fechas, seleccionar la fecha, seleccionar la moneda 

(se obtiene cambio de dólares a la moneda elegida en la fecha requerida, en el caso 

de euro considerar hasta la quinta cifra decimal expresa).  

  

Si la tasa de cambio con el dólar estadounidense de la moneda en la que se 

encuentren los estados financieros de la moneda de origen del Proponente no se 

encuentra listada, se deberá certificar por la entidad facultada para ello de su país de 

origen, la tasa de cambio oficial entre esta moneda y el dólar estadounidense en la 

respectiva fecha de corte (subsanable).  

  

Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la 

información se presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos 

colombianos se debe utilizar la Tasa Representativa del Mercado (TRM) publicada en 

el sitio de web del Banco de la República de Colombia, de acuerdo con la siguiente 

ruta: www.banrep.gov.co, menú de contenido, series estadísticas, tasas de cambio, 

tasas de cambio del peso colombiano, TRM.  

  

I. Expedición de adendas  

  

Cualquier prórroga en la fecha de cierre será anunciada a los proponentes por medio 

de Adendas, que harán parte del Pliego de Condiciones, y que serán comunicadas a 

cada uno de los proponentes que hayan demostrado interés en participar en la 

convocatoria.  

  

En consecuencia, se expedirán adendas “Cuando lo estime conveniente la entidad 

interesada, de oficio o a solicitud de un número plural de posibles oferentes, dicho 

plazo se podrá prorrogar antes de su vencimiento, por un término no superior a la mitad 

del inicialmente fijado.   

  

En todo se podrán expedir adendas hasta un (1) día antes a la fecha prevista para el 

cierre del proceso de selección.  

 La publicación de estas adendas sólo se podrá realizar en días hábiles y horarios 

laborales” (artículo 89 de la Ley 1474, reglamentado por el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del 

Decreto 1082 de 2015).  

  

J. Obligaciones del Contratista  

  

En desarrollo de la contratación a realizar, se debe tener en cuenta lo establecido para 

el efecto en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993, el artículo 50 de Ley 789 de 2002, el 

artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 99 de 1993 y sus normas reglamentarias, y 

cumplir con las siguientes obligaciones:  

http://www.banrep.gov.co/
http://www.banrep.gov.co/
http://www.banrep.gov.co/
http://www.banrep.gov.co/
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OBLIGACIONES GENERALES.  
1. No acceder a amenazas o a peticiones de quienes actúen por fuera de la Ley con el 

fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho informando inmediatamente a la 

Entidad y demás autoridades competentes, cuando se presenten peticiones o amenazas. 

2. Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal 

o los contratistas. 

3. Exigir la permanencia, de personal idóneo, para el cumplimiento del objeto del presente 

contrato 

4. Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros 

en la ejecución del contrato. 

5. Garantizar las normas de seguridad para la ejecución del contrato. 

6. Presentar al supervisor informes de los servicios que deben quedar a la consideración 

de MUNICIPIO. 

7. Responder por los impuestos que cause la legalización del contrato. 

8. El CONTRATISTA se obliga y ejecutar en forma personal y directa el objeto del contrato. 

9. Cumplir a cabalidad con las condiciones pactadas en el presente Contrato las cuales 

solamente podrán ser modificadas previo cumplimiento del trámite dispuesto por el 

Municipio, según el procedimiento establecido y una vez se alleguen los documentos 

pertinentes. 

10. Garantizar que ejecución de la totalidad de las actividades contempladas con los 

recursos aportados por el MUNICIPIO, sean exclusivamente invertidas en el objeto del 

presente Contrato. Cualquier costo adicional que se genere será asumido por el 

Contratista, quien deberá aportar los recursos necesarios que garanticen el cumplimiento 

del objeto del presente Contrato. 

11. Obrar con lealtad y buena fe en cada una de las etapas del desarrollo del Contrato, 

evitando dilaciones y entrabamientos para la ejecución del proyecto. 

12. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el 

desarrollo del objeto del Contrato. 

13. Afiliar a los trabajadores que laboren en la ejecución del Contrato al Sistema de 

Seguridad Social Integral Salud, Pensiones y riesgos profesionales y aportes parafiscales de 

caja de compensación familiar, ICBF y SENA. Solo en el caso de que el objeto contractual 

sea ejecutado por personal voluntario, o cualquier otra forma de desarrollo del mismo que 

no genere sujeción laboral no requerirá pago prestaciones sociales y demás emolumentos 

de ley. 

14. Mantener actualizadas las vigencias y el monto de los amparos de las garantías 

expedidas con ocasión de la suscripción del Contrato, acorde con lo contemplado en la 

cláusula de garantías, teniendo en cuenta el plazo de ejecución, el valor, las 

modificaciones en valor y/o plazo, las suspensiones, etc., que afecten su vigencia o su 

monto. 
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15. Para cada desembolso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 

789 de 2002, el artículo 41 de la ley 80 de 1993, en la ejecución del Contrato, el Contratista 

deberá acreditar mediante la presentación de los debidos soportes que se encuentra al 

día en el cumplimiento de las obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, 

así como los propios de SENA, ICBF Y CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, incluyendo las 

obligaciones que le correspondan respecto del Sistema General de Riesgos Laborales. 

16. Presentar la respectiva factura o su documento equivalente cuando esté obligado a 

ello, acorde con el régimen aplicable al objeto del Contrato, acompañada de los 

documentos soporte que permitan establecer el cumplimiento de las condiciones 

pactadas, requisitos sin los cuales no se podrán tramitar los respectivos desembolsos. Es 

obligación de Contratista conocer y presupuestar todos los gravámenes de los cuales es 

responsable al momento de presentar su oferta y celebrar el presente Contrato, por tanto, 

asumirá toda la responsabilidad y los costos, multas y/o sanciones que se generen por la 

inexactitud de la información fiscal que se haya entregado a este Municipio. Para todos 

los efectos legales, presupuestales y fiscales, se entenderá que el valor de la propuesta 

presentada por el Contratista incluye IVA, cuando el bien y/o servicio no esté excluido de 

tal gravamen por la Ley, así como también incluye todos los impuestos, tasas, estampillas 

y contribuciones Municipales aplicables. 

17. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el Contrato y en los documentos 

que de él forman parte. 

18. Las demás obligaciones inherentes al objeto contractual y que el supervisor le solicite 

en aras del cumplimiento del mencionado objeto contractual 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 
Las actividades que deberá cumplir el consultor son las siguientes:  

Componentes de Consultoría: 

• Diagnóstico de la infraestructura existente (Hidráulico, Estructural y geotécnico) 

• Levantamientos Topográfico cumpliendo requisitos res. 661 de 2019. Incluidos puntos 

geodésicos y capas geomáticas (ortofotos) 

• Estudio de población y catastro de usuarios (Incluida análisis de la población 

flotante) 

• Estudio Hidrológico 

• Diseños Hidráulicos 

• Diseños Estructurales (pasos elevados o estructuras especiales) 

• Presupuesto incluye (APUs), Memorias de Cantidades de Obra, Especificaciones 

Técnicas de construcción, Cronograma de Ejecución, cotizaciones 

• Estudios de Suelos (Geotecnia) 

• Plan de Manejo Ambiental 

• Plan de Gestión Social 

• Estudio análisis de riesgo 

• Documentos e inventario predial autorizaciones o proceso de servidumbre 

conforme a res. 661 de 2019 

 

Diseño de planta de tratamiento de agua residual: 
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• Mediciones de caudal punto de vertimiento (Periodo: 8 días cada hora - Análisis de 

laboratorio del agua residual y muestreo en la fuente receptora) 

• Diseño Arquitectónico PTAR, incluido modelamiento y renderizado 

• Levantamientos Topográfico cumpliendo requisitos res. 661 de 2019 

• Diseño Estructural 

• Estudio de Suelos (Geotecnia) 

• Diseños Hidráulicos 

• Diseños Eléctricos 

• Presupuesto incluye (APUS), Memorias de Cantidades de Obra, Especificaciones 

Técnicas de construcción, Cronograma de Ejecución 

• Diseños mecánicos, electromecánicos u otros conforme res. 661 de 2019. Manuales 

de operación y mantenimiento. 

 

K. Obligaciones del contratante  

 

Sin perjuicio de las demás obligaciones surgidas del contrato y aquellas derivadas de 

la normatividad vigente y aplicables al mismo, el CONTRATANTE se obliga con respecto 

al CONTRATISTA a:  

 

1. Pagar oportunamente al contratista según lo establecido en el contrato.  

2. Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos 

consagrados por la ley.  

3. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los 

documentos que de él formen parte.  

4. Designar el Supervisor para este contrato.  

5. Realizar las visitas técnicas al sitio del proyecto para realizar la 

socialización con la comunidad.  

6. Suministrar al contratista la información necesaria para la formulación del 

objeto del contrato.  

7. Recibir los bienes o servicios producto del contrato.  

8. Realizar la convocatoria a veedurías ciudadanas, encargadas de velar 

por la transparencia y el acompañamiento en la vigilancia de la 

ejecución de los recursos públicos.   

9. Realizar todas aquellas tareas que, sin estar explicitas, surjan 

razonablemente de su rol como Contratante. 

10.  

III. DEFINICIONES 

  

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser 

entendidas con el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son 

utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual 

son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidas de 

acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los términos no 

definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y 

obvio.   

 

Tabla – Definiciones   

 Definiciones  
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Adjudicación  Es la decisión final del municipio de Ocaña, expedida por medio de un 

acto administrativo, que determina el adjudicatario del presente 

Proceso de Contratación.  

Contratista  Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto 

del presente Proceso de Contratación.  

Contrato  Es el negocio jurídico que se suscribirá entre el Municipio y el 

adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes obligaciones 

recíprocas y se conceden derechos correlativos que instrumentan la 

relación.  

Oferta  Es la propuesta presentada al Municipio por los interesados en ser el 

contratista del Proceso de Contratación objeto del Pliego de 

Condiciones.  

Pliego 

 de  

Condiciones  

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro 

Contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y 

procedimientos dentro de los cuales los Proponentes deben formular 

su Oferta para participar en el Proceso de Contratación del contratista 

y tener la posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario del 

presente Proceso de Contratación.  

Primer Orden 

de  

Elegibilidad  

Es la posición que ocupa el Proponente que, una vez habilitado, 

obtiene el puntaje más alto luego de efectuarse la evaluación prevista 

en el Pliego de Condiciones.  

Proponente  Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o 

naturales, nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las 

figuras de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura 

que presenta una Oferta para participar en el Proceso de 

Contratación.  

SMMLV  Sigla de Salario Mínimo Mensual Legal Vigente en Colombia  

TRM  Tasa de Cambio Representativa del Mercado spot de dólares de los 

Estados Unidos de América certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia   para   una   fecha   determinada   publicada 

en   la   página   web.  

P.O.  Presupuesto oficial del proceso de selección del contratista  

   

IV. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL  

  

El objeto contractual es: CONSULTORÍA PARA LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL INTERCEPTOR 

ZONA NORTE SOBRE EL RÍO DE ORO, EMISARIO FINAL Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES ZONA NORTE, COLECTOR PRINCIPAL SANTA CLARA, COLECTORES DE 

CONEXIÓN LÍBANO Y ZARANDA Y MANIJA INTERCEPTOR COLINAS DE LA PROVINCIA EN 

EL MUNICIPIO DE OCAÑA DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER, y tiene como 

especificaciones técnicas las consagradas en la ficha técnica contenidas en el anexo 

pertinente, y se seleccionará al proponente por el sistema de precios unitarios fijos sin 

formula de reajuste.  

  

Los demás detalles del presente Proceso de Contratación también se encuentran 

incluidos en los Documentos del Proceso.  
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A. Clasificación UNSPSC  

  

El presente objeto contractual está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios 

de Naciones Unidas (UNSPSC) con el nivel, como se indica en la siguiente tabla:  

  

Tabla - Codificación del objeto contractual en el sistema UNSPSC 

 
 

CLASIFICADOR UNSPSC 

 

 

DESCRIPCIÓN 

81101500 Ingeniería Civil Y Arquitectura 

80111600 Servicios De Personal Temporal 

80101600 Gerencia De Proyectos 

80101500 Servicios De Consultoría De Negocios Y 

Administración Corporativa 

 

El proponente individual (persona natural o jurídica) o los integrantes de las uniones 

temporales o consorcios que presenten propuestas, deberán estar clasificados en las 

anteriores actividades, especialidades y grupos; dicha información requerida será 

verificada por medio de la certificación consignada en el Registro Único de 

Proponentes (RUP) a la fecha de cierre del presente proceso de Selección de 

Contratista. 

 

Este certificado debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  

  

Respecto a las sociedades extranjeras con sucursal en el país, esta debe inscribirse en 

el Registro Único de Proponentes ante la Cámara de Comercio donde haya 

establecido el domicilio de su sucursal aportando los documentos pertinentes. En 

consecuencia, deben presentar el RUP y el NIT, respectivo, de la sucursal en Colombia. 

A su vez, deberán demostrar su capacidad Jurídica.  

  

Se deberán aportar los documentos que acrediten la existencia y representación legal 

de la sociedad extranjera en el país de origen. Para el caso de las facultades del 

representante legal, este debe contar como mínimo con la representación legal de la 

casa matriz.  

  

La persona natural extranjera sin domicilio y la persona jurídica extranjera sin sucursal 

en Colombia, podrá acreditar este requisito con una declaración rendida bajo la 

gravedad del juramento, que será entregada con la presentación de la propuesta, por 

la persona natural o el representante legal de la persona jurídica o apoderado, en la 

que se indique que tiene la experiencia relacionada con la Actividad aquí previstos. 

En caso de que no se acredite esté requisito la propuesta será RECHAZADA.  

  

Las sociedades extranjeras pueden estar representadas por el mandatario y/o 

representantes de su sucursal o por un tercero.  
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El documento que acredite la adquisición de la personería jurídica deberá contar 

como mínimo con los siguientes datos:   

 

➢ Nombre o razón social completa del proponente.  

➢ Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

➢ Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica.  

➢ Duración de la entidad  

 

Cuando en el documento aportado que acredita la existencia y representación legal 

de la persona jurídica extranjera no cuente con toda la información requerida, podrán 

adjuntar una certificación del representante legal de la sociedad extranjera o en su 

defecto del mandatario de la sucursal con los datos que faltan, la cual se entiende 

formulada bajo la gravedad del juramento.  

  

Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma 

prevista en las normas vigentes sobre la materia.  

  

Para la representación legal de la persona jurídica extranjera en Colombia, esta podrá 

designar su sucursal u otorgar poder a una persona natural o jurídica domiciliada en 

Colombia, caso en el cual deberá estar facultado para representar legalmente a la 

persona jurídica extranjera.  

  

En cuanto a las facultades del representante legal designado por la persona jurídica 

extranjera deberán indicarse en el anexo correspondiente del formulario.  

  

Los proponentes plurales que tengan al interior de sus integrantes personas extranjeras 

no inscritas en el Registro Único de Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el 

país, deberán, de acuerdo a lo que dispongan los pliegos de condiciones, acreditar 

los requisitos habilitantes de dichos integrantes directamente ante las entidades 

estatales, quienes deberán realizar la verificación de la documentación de manera 

directa.  

  

Nota. La inscripción, clasificación y calificación del oferente en el RUP, debe ser anterior 

a la fecha de presentación de la propuesta, y debe encontrarse vigente a la fecha de 

adjudicación del contrato.  

  

B. Precio estimado del Contrato  

  

La entidad calculó el precio estimado, previamente en los estudios de mercado, y el 

precio incluye: los costos de personal directos e indirectos, en que incurra el consultor 

para la debida ejecución del contrato, los honorarios, el Impuesto al Precio Agregado 

(IVA) y demás costos necesarios para el normal desarrollo de los trabajos. 

 

Para al cálculo del precio de la propuesta deberá utilizarse el Formato 

correspondiente, teniendo en cuenta las siguientes definiciones: 
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Costos directos de personal: Están constituidos por los sueldos del personal profesional, 

técnico, administrativo y auxiliar propuesto. Las prestaciones sociales (legales y 

convencionales), seguridad social y pago de aportes parafiscales de dicho personal 

estarán cubiertas con el Factor Multiplicador (FM). Este factor se fijará en el 1,95. 

 

Dentro del factor también estarán constituidos los siguientes costos y/o tarifas propias 

del contrato: estudios y asesorías adicionales, pruebas de laboratorio, etc.  

 

Factor Multiplicador (FM): corresponde a los costos en que incurre el consultor / 

interventor y su utilidad, para ejecutar el contrato. Este factor se aplica sobre los costos 

directos de personal. Éste incluye los siguientes componentes: 

 

a. Prestaciones sociales (legales y convencionales), seguridad social y pago de aportes 

parafiscales. 

b. Honorarios o Utilidad del Consultor / Interventor: Es el beneficio económico que 

percibe el Consultor por la ejecución del trabajo y está incluido en el Factor 

Multiplicador. 

 

Además, se ha tenido en cuenta los porcentajes que por concepto de impuestos 

nacionales, departamentales y locales se imputan al oferente seleccionado, así como 

las demás retenciones respectivas y los costos de transporte y de pólizas de garantía 

(en caso de ser exigidas). 

De conformidad al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No CD1747 del 29 de 

diciembre de 2025 - Rubro: 2.3.2.02.02.008.40.019 y 2.3.2.02.02.008.40.018 – realizar los 

estudios de preinversión que definan las obras necesarias para optimizar el sistema de 

acueducto, alcantarillado y tratamiento de aguas servidas para el acceso de los 

servicios básicos ; el presupuesto establecido para el presente proceso de selección es 

la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS M/TE ($354.729.144,00), costos directos e indirectos. 

 

CANT. 

CARGO / OFICIO 

COSTOS DE 

PERSONAL 
DEDICACIÓN 

PARTICIPACIÓ

N 
VALOR 

(h-mes) PARCIAL ($) 

(1) (2) (3) (4) (1)*((2)*(3))*(4) = (5) 

COSTOS DIRECTOS DE PERSONAL  

PERSONAL PROFESIONAL 

1  Director de Consultoría  $                 4.500.000,00  50% 
                                  

3,00  
 $              6.750.000,00  

1  Coordinador Técnico  $                 3.120.000,00  100% 
                                  

3,00  
 $              9.360.000,00  

           $                                -    
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PERSONAL TÉCNICO 

           $                                -    

            

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

1  Auxiliar Administrativo de Consultoría  $                 1.500.000,00  100% 
                                  

3,00  
 $              4.500.000,00  

            

PERSONAL AUXILIAR TÉCNICO 

            

OTROS COSTOS DE PERSONAL 

            

SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL = SUMATORIA DE (5) = (6)  $            20.610.000,00  

FACTOR MULTIPLICADOR (7) 2,01 

SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL = (6) * (7) = (A)   $            41.426.100,00  

CANT. 

CONCEPTO UNIDAD 

COSTO 

 UTILIZACIÓN  

VALOR 

($) PARCIAL ($) 

(8) (9) (10) (8)*(9)*(10) = (11) 

OTROS COSTOS DIRECTOS 

COSTOS DE COMPONENTES DE CONSULTORÍA 

1 

Diagnóstico de la infraestructura 

existente  (Hidráulico, Estructural y 

geotécnico) 

Unidad  $    2.950.000,00  1,00  $              2.950.000,00  

1 

Levantamientos Topográfico cumpliendo 

requisitos res. 661 de 2019. Incluidos 

puntos geodésicos y capas geomáticas 

(ortofotos) 

Unidad  $  20.700.000,00  1,00  $            20.700.000,00  

1 

Estudio de poblacion y catastro de 

ususarios (Incluida análisis de la 

poblacion flotante) 

Unidad  $  12.000.000,00  1,00  $            12.000.000,00  

1 Estudio Hidrológico Unidad  $  13.000.000,00  1,00  $            13.000.000,00  

1 Diseños Hidráulicos Unidad  $ 32.000.000,00  1,00  $            32.000.000,00  

1 
Diseños Estructurales (pasos elevados o 

estructuras especiales) 
Unidad  $  12.000.000,00  1,00  $            12.000.000,00  
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1 

Presupuesto incluye (APUs), Memorias 

de Cantidades de Obra, Especificaciones 

Tecnicas de construcción, Cronograma 

de Ejecución, cotizaciones 

Unidad  $  13.000.000,00  1,00  $            13.000.000,00  

1 Estudios de Suelos (Geotecnia) Unidad  $ 16.000.000,00  1,00  $            16.000.000,00  

1 Plan de Manejo Ambiental Unidad  $  6.000.000,00  1,00  $              6.000.000,00  

1 Plan de Gestión Social Unidad  $    4.000.000,00  1,00  $              4.000.000,00  

1 Estudio análisis de riesgo Unidad  $  2.300.000,00  1,00  $              2.300.000,00  

1 

Documentos e inventario predial 

autorizaciones o proceso de 

servidumbre conforme a res. 661 de 

2019 

Unidad  $    3.050.000,00  1,00  $              3.050.000,00  

COSTOS DE DISEÑO DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL 

1 

Mediciones de caudal punto de 

vertimiento (Periodo: 8 dias cada hora - 

Analisis de laboratorio del agua residual y 

muestreo en la fuente receptora) 

Unidad  $    4.100.000,00  3,00  $            12.300.000,00  

1 
Diseño Arquitectónico PTAR, incluido 

modelamiento y renderizado 
Unidad  $    7.000.000,00  1,00  $              7.000.000,00  

1 
Levantamientos Topográfico cumpliendo 

requisitos res. 661 de 2019 
Unidad  $    2.300.000,00  1,00  $              2.300.000,00  

1 Diseño Estructural Unidad  $    6.000.000,00  1,00  $              6.000.000,00  

1 Estudio de Suelos (Geotecnia) Unidad  $    4.000.000,00  1,00  $              4.000.000,00  

1 Diseños Hidráulicos Unidad  $    5.000.000,00  1,00  $              5.000.000,00  

1 Diseños Eléctricos Unidad  $  9.700.000,00  1,00  $              9.700.000,00  

1 

Presupuesto incluye (APUs), Memorias 

de Cantidades de Obra, Especificaciones 

Tecnicas de construcción, Cronograma 

de Ejecución 

Uniidad  $  5.000.000,00  1,00  $              5.000.000,00  

1 

Diseños mecánicos, electromecánicos u 

otros conforme res. 661 de 2019. 

Manuales de operación y mantenimiento 

Unidad  $ 4.000.000,00  1,00  $              4.000.000,00  

COSTOS DE ALQUILER DE EQUIPOS Y OFICINA 

1 
Oficina (incluye  dotación y sevicios 

públicos) 
Mes  $  800.000,00  3,00  $              2.400.000,00  

5 Alquiler de Equipos de Cómputo Mes  $    230.000,00  3,00  $              3.450.000,00  

1 
Edición de Informes (Incluye Fotografías, 

Impresiones, ploteo, Etc) 
Mes  $  450.000,00  3,00  $              1.350.000,00  

OTROS COSTOS 

           $                                -    
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SUBTOTAL OTROS COSTOS DIRECTOS = SUMATORIA DE (11) = (B)  $          184.250.000,00  

SUBTOTAL COSTOS BASICOS = (A) + (B) = (C)  $          225.676.100,00  

GARANTÍAS 

  

CONCEPTO VALOR BASE 

% ASEGURADO 

TASA 

ASEGURADO

RA 

VALOR 

% % PARCIAL ($) 

  (12) (13) (12)*(13) = (14) 

  Anticipo  $             106.410.000,00  100,0% 0,40%  $                 425.640,00  

  Cumplimiento  $             354.700.000,00  10,0% 0,53%  $                 187.991,00  

  Salarios y Prestaciones  $             354.700.000,00  5,0% 0,53%  $                   93.995,50  

  Calidad  $             354.700.000,00  10,0% 0,53%  $                 187.991,00  

SUBTOTAL GARANTÍAS= SUMATORIA DE (14) = (D)   $                 895.618,00  

IMPUESTOS 

  

CONCEPTO   

DEDUCCIÓN 

 BASE  

VALOR 

% PARCIAL ($) 

  (15) (16) (15)*(16) = (17) 

  Retención en la Fuente Honorarios   11,0% 
 $             

298.000.000,00  
 $            32.780.000,00  

  Estampilla Hospital Universitario Erasmo Meoz 2% 2,0% 
 $             

298.000.000,00  
 $              5.960.000,00  

  Estampilla Adulto mayor 4%   4,0% 
 $             

298.000.000,00  
 $            11.920.000,00  

  Estampilla Pro Cultura 2%   2,0% 
 $             

298.000.000,00  
 $              5.960.000,00  

  
Estampilla Pro Desarrollo Académico 

1% 
  1,0% 

 $             

298.000.000,00  
 $              2.980.000,00  

  
Estampilla Pro Deporte y Recreación 

1.5% 
  1,5% 

 $             

298.000.000,00  
 $              4.470.000,00  

  ReteICA 0.5%   0,5% 
 $             

298.000.000,00  
 $              1.490.000,00  

  Estampilla Justicia Familiar 2%   2,0% 
 $             

298.000.000,00  
 $              5.960.000,00  

SUBTOTAL IMPUESTOS = SUMATORIA DE (17)  = (E)   $            71.520.000,00  

VALOR TOTAL BÁSICO = (C) + (D) + (E) = (F)  $          298.091.718,00  

IVA = 19% * (F) = (G)  $            56.637.426,42  

COSTO TOTAL AJUSTADO AL PESO = (F) + (G)  $          354.729.144,00  
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Notas: 

  

1.- Para cada uno de los ítems que conforman el presupuesto oficial se establecen las 

especificaciones técnicas, las cuales consisten entre otras, en la descripción de la 

actividad, materiales utilizados, equipo, ejecución de los trabajos, condiciones para el 

recibo de los trabajos, unidad de medida, forma de pago e ítem de pago. 

2.- Los análisis de los precios unitarios nos indican de manera clara y detallada la forma 

en que fueron calculados dichos precios unitarios que se utilizaron para determinar el 

precio estimado del contrato.  

3.- El precio total corregido de las ofertas presentadas y/o los valores parciales de ítem 

no podrán exceder del precio propuesto por la entidad estatal contratante; de lo 

contrario la oferta será rechazada. 

 

C. Forma de pago  
 El Municipio pagará al Contratista un anticipo correspondiente al treinta por ciento (30%) 

del valor del contrato, el setenta por ciento (70%) restante se reconocerá de acuerdo 

con el avance de ejecución del Contrato de consultoría.  

 

El pago al Contratista se efectuará dentro de los 15 días hábiles siguientes a la presentación 

de la factura y acompañada del acta de recibo suscrita por el interventor para el recibo 

a satisfacción de las actividades y de la certificación de encontrarse al día con los aportes 

al Sistema de la Seguridad Social y Parafiscales, de conformidad con lo señalado en el 

parágrafo 1 del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  

 

Parágrafo 1. El Interventor solo aprobará el pago final de aquellas actividades que sean 

comprobables y efectivamente soportadas y que, en consecuencia, hayan sido 

debidamente ejecutadas por el Contratista. Para causar el pago final del contrato, el 

Contratista deberá acreditar que se encuentra a paz y salvo con la totalidad de 

proveedores, subcontratistas y empleados que haya utilizado en la ejecución de las 

actividades contratadas. La entrega de dichos soportes deberá adjuntarse con la 

correspondiente factura so pena de ser rechazada. 

 

La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago 

al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la 

documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en 

el contrato. 

 

La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las 

disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

 

El Contratista deberá acreditar, para cada pago derivado del contrato que se encuentra 

al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 

así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando 

corresponda. 

Requisitos:  

Su trámite se hará previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

• Presentación de facturas legalmente suscritas, y suscripción de acta de recibo 

parcial a satisfacción por parte de la Supervisión del contrato, la cual llevará los 

correspondientes soportes de ejecución contractual. 
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• Presentación de los demás documentos correspondiente a los trámites 

administrativos a que haya lugar y de acuerdo a la disponibilidad del PAC. 

• Verificación de los pagos al Sistema General de Seguridad Social Integral y aportes 

parafiscales, a que haya lugar. 

 

El último pago del valor del contrato, se cancelará previa suscripción del acta de recibo 

final, a satisfacción, cumplido y certificado por el Supervisor del contrato y demás requisitos 

exigidos para el pago de actas parciales. 

 

El Municipio no se responsabilizará por la demora en el pago del contratista, cuando ella 

fuere a causa de la entrega de documentos incompletos, mal elaborados, los cuales sirvan 

de soporte para el trámite de facturas y no se ajuste a cualquiera de las condiciones 

establecidas en el contrato o la Entidad. 

 

D.  Plazo de ejecución del Contrato  

 El término de ejecución contractual será de TRES (03) MESES, contado a partir de la 

aprobación de la garantía única y suscripción del acta de inicio, en los términos 

establecidos para tal efecto por la normatividad vigente.  

 

E. Lugar de ejecución del Contrato  

 

 El proyecto de consultoría se desarrollará en el municipio de Ocaña, ubicado en el 

departamento de Norte de Santander, Colombia. Ocaña se encuentra en la subregión 

de la provincia de Ocaña, zona urbana y rural. 

 

Será de los proponentes visitar e inspeccionar el sitio en el cual se ejecutarán las 

actividades en desarrollo del contrato objeto del presente proceso de selección. Los 

proponentes deberán realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean 

necesarias para presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus 

características, incluyendo los estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que 

consideren necesarios para formular la propuesta. Así mismo, deberá consultar los 

estudios y documentos previos elaborados por el Municipio.  

 

V. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES  

  

Teniendo en cuenta lo previsto por los artículos 2.2.1.2.4.2.2, 2.2.1.2.4.2.3 y 2.2.1.2.4.2.4 

del Decreto 1082 de 2015, el presente Proceso de Contratación no es superior a ciento 

veinticinco mil dólares de los Estados unidos de América (USD125.000) por lo tanto esta 

convocatoria será limitada a la participación de MiPymes, en caso de surtirse el 

procedimiento descrito en la norma citada. 

 

Aunado a lo anterior, y teniendo en cuenta el cumplimiento en lo previsto por los 

artículos 2.2.1.2.4.2.2, 2.2.1.2.4.2.3, 2.2.1.2.4.2.4, y 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, 

el presente Proceso de Contratación no es superior a ciento veinticinco mil dólares de 

los Estados unidos de América (USD125.000), la presente convocatoria será limitada a 

la participación de Mipymes residenciadas en el Municipio de Ocaña.   
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VI. REQUISITOS HABILITANTES  

VII.  

 El Municipio debe verificar con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento de 

los requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el artículo 

2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y el Manual para determinar y verificar los 

requisitos habilitantes en Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra 

Eficiente.  

 

De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, solo en 

aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera la 

verificación de requisitos del Proponente adicionales a los contenidos en el RUP, la 

Entidad Estatal puede hacer tal verificación en forma directa. 

 

A. Capacidad jurídica  

  
La capacidad jurídica es la facultad de una persona para celebrar contratos con una 

Entidad Estatal, es decir (i) obligarse a cumplir el objeto del contrato; y (ii) no estar incursa 

en inhabilidades o incompatibilidades que impidan la celebración del contrato, es decir, 

todas las Entidades Estatales sometidas o no a la Ley 80 de 1993 y a la Ley 1150 de 2007 

están obligadas a respetar el régimen de inhabilidades e incompatibilidades para 

contratar con el Estado. 

Podrán participar en el presente proceso de selección objetiva, todas las personas 

naturales, plenamente capaces y las personas jurídicas, o quienes hayan suscrito promesa 

de sociedad futura, que se encuentren debidamente constituidas previamente a la fecha 

de cierre del proceso; en todo caso que no se encuentren incursos en causales de 

inhabilidad, incompatibilidad o prohibición para contratar con el Estado contempladas en 

la Constitución y la Ley y que cumplan con las condiciones exigidas en el presente estudio 

previo.  

El proponente, si es persona natural, cualquier persona natural que acredite la experiencia 

solicitada, y si es persona jurídica, deberá demostrar, mediante la presentación de su 

certificado de existencia y representación legal, que su objeto sea acorde al presente 

proceso de selección, en todo caso la propuesta debe estar avalada por ingeniero o 

arquitecto y los Documentos que acreditan la anterior condición para participar son: 

Fotocopia de la Tarjeta profesional y certificado de vigencia.   

Las personas naturales y jurídicas que reúnan el perfil exigido podrán conformar consorcios 

o uniones temporales para efectos de la participación. 

De conformidad con lo anterior y para el caso de la capacidad jurídica, ésta se deberá 

verificar de acuerdo a lo previsto por el Numeral 2 del artículo 2.2.1.1.5.3 del Decreto 1082 

de 2015, el cual a su tenor literal expresa: “CAPACIDAD JURÍDICA: La capacidad jurídica 

del proponente para prestar los bienes, obras, o servicios que ofrecerá a las entidades 

estatales y la capacidad del representante legal de las personas jurídicas para celebrar 

contratos y si requiere, autorizaciones para el efecto con ocasión de los límites a la 

capacidad del representante legal del interesado en relación con el monto y el tipo de las 

obligaciones que puede adquirir a nombre del interesado”.  

El Municipio de OCAÑA - LA NORTE DE SANTANDER, también revisará que los Proponentes 

no se encuentren en causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para 
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celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará el boletín de responsables fiscales, el 

certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales y el 

RUP para verificar que no haya sanciones inscritas. 

Para demostrar su capacidad jurídica, los proponentes deberán anexar a su oferta los 

siguientes documentos, con la información solicitada y en el orden aquí establecido, 

acreditando los siguientes requisitos: 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 

El proponente debe presentar el Formato – Carta de Presentación de la Oferta el cual 

debe ir firmado por la persona natural proponente o por el representante legal del 

proponente individual o plural o por el apoderado.  

 

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de evitar el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural (proponente individual o integrante de la estructura plural) 

que pretenda participar en el presente proceso, debe acreditar que posee título como 

ingeniero, para lo cual debe adjuntar copia de la tarjeta profesional y copia del certificado 

de vigencia de matrícula profesional expedida por el Copnia o Consejo Profesional de 

Ingeniería de Transportes y Vías de Colombia en la respectiva rama de la ingeniería, según 

corresponda, vigente a la fecha de cierre de este Proceso de selección. El requisito de la 

tarjeta profesional se puede suplir con el registro de que trata el artículo 18 del Decreto 

2106 de 2019.   

De acuerdo con en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el representante legal o 

apoderado del proponente individual persona jurídica o el representante legal o 

apoderado de la estructura plural, no posee título de una de las profesiones catalogadas 

como ejercicio de la ingeniería, la oferta debe ser avalada por un ingeniero, para lo cual 

debe adjuntar copia de la tarjeta profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el Copnia o Consejo Profesional de Ingeniería de 

Transportes y Vías de Colombia, en la respectiva rama de la ingeniería, según corresponda, 

vigente a la fecha de cierre de este proceso de selección. El requisito de la tarjeta 

profesional se puede suplir con el registro de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 

2019.  

El aval del ingeniero de que trata el artículo 20 de la Ley 842 de 2003 hace parte integral 

del Formato - Carta de presentación de la oferta, cuando el proponente deba presentarlo. 

La carta de presentación debe suscribirse. Con la firma de este documento se entiende 

que el proponente conoce y acepta las obligaciones a su cargo.  

El proponente debe diligenciar los Formatos. Todos los espacios en blanco deben 

diligenciarse con la información solicitada. 

CON LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA SE ENTIENDE PRESENTADA LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA POR PARTE DEL PROPONENTE (PERSONA NATURAL, PERSONA 

JURÍDICA, INTEGRANTES CONSORCIO O UNION TEMPORAL) DE NO ENCONTRARSE INCURSO 

EN ALGUNA DE LAS INHABILIDADES O INCOMPATIBILIDADES PREVISTAS EN LA LEY, NI EN 

CONFLICTO DE INTERESES QUE PUEDA AFECTAR EL NORMAL DESARROLLO DEL CONTRATO, ASÍ 

COMO EL ORIGEN LÍCITO DE LOS RECURSOS DESTINADOS AL PROYECTO O A LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO. 
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2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

 

El documento de conformación de Proponentes Plurales debe:  

A. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo de forma clara en Unión 

Temporal o Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar 

claramente su intención de conformar el Proponente Plural. En el caso en que no 

exista claridad sobre el tipo de asociación se asumirá que se trata de un Consorcio. 

Los Proponentes deberán incluir como mínimo la información requerida en él. Los 

Proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto en 

los Documentos del Proceso. 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, de todas las personas 

naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación 

sin limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que 

se requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del 

contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y 

liquidación. 

C. Aportar fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante de la estructura 

plural. 

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior al del plazo del 

contrato y mínimo 30 meses adicionales contados a partir de la fecha del cierre del 

Proceso de Contratación.  

E. El Proponente Plural debe señalar expresamente cual es el porcentaje de 

participación de cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de 

participación no podrá ser diferente al 100%. 

F. En la etapa contractual, no podrán ser modificados los porcentajes de participación 

sin el consentimiento previo de la Entidad.  

  

Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del 

Proponente Plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el Representante Legal 

de dicha persona a través de Firma Manuscrita, Electrónica o Digital, o por el apoderado 

de cualquiera de los anteriores. 

 

3. COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

 

Copia de la Cédula de ciudadanía del proponente si es persona natural, del representante 

legal si se trata de persona jurídica, y de las personas naturales o de los representantes 

legales de las sociedades que conformen el consorcio o la unión temporal. 

 

Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la 

presentación de copia de su pasaporte, y si se encuentra residenciado en Colombia, 

mediante la presentación de copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad 

competente. 

4. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 

 

Si el proponente es una persona jurídica nacional, o lo es uno de los consorciados o unidos 

temporalmente, deberá comprobar su existencia y representación legal, mediante 

certificado expedido con no más de 30 días anteriores a la fecha de cierre del proceso, 

por la Cámara de Comercio del domicilio principal de la sociedad, en donde se verifique 

que el objeto del contrato está comprendido en su objeto social y que su duración es 

superior al plazo de ejecución del contrato y un año más.  
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Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se deberá anexar el certificado de 

esta y el de la casa principal.  

 

Cuando este documento imponga limitaciones al representante legal para formular la 

propuesta, celebrar y ejecutar el contrato, o, cuando el representante legal tenga 

limitaciones para contraer obligaciones a nombre de la sociedad, se deberá adjuntar a la 

oferta autorización expresa del órgano competente, para presentar propuesta y firmar el 

contrato en caso de adjudicación, efecto para el cual servirá la copia del acta de la 

reunión respectiva o del extracto de acta del órgano directivo de la sociedad en donde 

conste la autorización; además, si en el certificado de existencia y representación legal se 

remite a los estatutos de la sociedad para determinar las limitaciones al Representante 

legal, se deberá anexar copia de dichos estatutos o del extracto de ellos en donde consten 

dichas limitaciones. 

 

Las personas jurídicas extranjeras acreditarán lo pertinente mediante un certificado 

expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, cuya fecha de 

expedición deberá ser dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 

presentación de la Propuesta, en el que conste su existencia, y el nombre del representante 

legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para 

comprometerla jurídicamente y sus facultades, sin embargo, no podrán adjuntarse 

documentos cuya fecha de expedición sea posterior a la fecha de cierre del presente 

concurso de méritos.  

 

Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado 

mencionado, o si este tipo de certificados no existieren, de acuerdo con las Leyes que rijan 

estos aspectos en el país de origen, la información deberá presentarse en documento 

independiente emitido por un ejecutivo autorizado de la sociedad o por una autoridad 

competente. Estos documentos se entenderán otorgados bajo la gravedad del juramento. 

Si la Propuesta fuere suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que 

se encuentre abierta en Colombia y/o por el representante de ésta, deberá acreditarse la 

capacidad legal de la sucursal y/o de su representante mediante la presentación del 

original del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio de la ciudad de la República de Colombia en la cual se encuentre establecida 

la sucursal, cuya fecha de expedición deberá ser dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de presentación de la Propuesta.  

Cuando el representante legal de la sucursal tenga limitaciones para presentar la 

Propuesta, suscribir el Contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la 

contratación en caso de resultar Adjudicatario, se deberá presentar en la Propuesta copia 

del acta en la que conste la decisión del órgano social competente correspondiente de 

la sociedad extranjera, que autorice la presentación de la Propuesta, la celebración del 

Contrato y la realización de los demás actos requeridos para la contratación en caso de 

resultar Adjudicatario. 

Cuando el proponente sea una persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia, 

deberá presentar los documentos que acrediten su existencia y representación legal con 

las formalidades establecidas en el artículo 480 del Código de Comercio, si es el caso. 
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5. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA.  

 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia acreditará su existencia mediante 

la presentación de copia de su pasaporte.  

 

Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los siguientes requisitos:  

 

Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo expedido por la 

autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de los tres 

(3) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, en el que 

conste su existencia, su fecha de constitución, objeto, vigencia, nombre del representante 

legal, o de la(s) persona(s) que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente 

y sus facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para 

contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento 

correspondiente del órgano directivo que le faculte expresamente.  

1)  Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del presente 

proceso.  

2)  Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en 

Colombia, de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y las demás 

disposiciones que regulan el tema, cuando sea del caso. 

Los proponentes personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales deben acreditar 

autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer obligaciones en nombre 

de la sociedad. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del 

proceso de selección.  

La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, en 

el término establecido en estos pliegos de condiciones, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la oferta.  

Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado 

que acredita la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de 

acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, 

la información deberá presentarse en documento independiente expedido por una 

autoridad competente de tal país o en su defecto, en documento expedido por el máximo 

órgano directivo de la persona jurídica. Las personas jurídicas extranjeras que se 

encuentren dentro del supuesto de hecho señalado en este párrafo, deberán declarar 

que según la legislación del país de origen, las certificaciones o información no puede 

aportarse en los términos exigidos en este Pliego, tal como lo dispone el artículo 188 del 

Código de Procedimiento Civil, derogado por el literal c del artículo 626 de la Ley 1564 de 

2012, que rige a partir del 1 de enero de 2014.  

Siempre deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales relacionados con la 

legalización, Consularización o apostille y traducción de documentos otorgados en el 

extranjero, exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos 

en el exterior y que puedan obrar como prueba, conforme a lo dispuesto en el artículo 480 

del Código de Comercio de la República de Colombia y lo previsto en este proyecto de 

Pliego de Condiciones.  
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En el evento de la legalización de documentos emanados de autoridades de países 

miembros del Convenio de la Haya de 1961, se requerirá únicamente la Apostilla como 

mecanismo de legalización, de conformidad con lo señalado en la Ley 455 de 1998. 

6. APODERADO PERSONAS EXTRANJERAS.  

 

Las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia, y las personas jurídicas 

extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán constituir un apoderado domiciliado en 

nuestro país, debidamente facultado para presentar la Oferta, participar y comprometer 

a su representado en las diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos y 

declaraciones que se requieran, así como el Contrato, suministrar la información que le sea 

solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la ley y éste proyecto de Pliego de 

condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente.  

 

Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir 

un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación 

del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, 

Consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio de 

Colombia, además de los señalados en este proyecto de pliego. El poder a que se refiere 

este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 

Temporal. 

 

7. INSCRIPCIÓN EN EL RUP 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 6 de la ley 1150 de 2007 y en concordancia 

con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, las personas naturales y jurídicas 

nacionales o extranjeras con domicilio en Colombia, interesadas en participar en procesos 

de contratación convocados por las entidades estatales, deben estar inscritas en el RUP, 

salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la ley.  

Para el presente proceso de selección, cada proponente y cada integrante del consorcio 

o unión temporal deberá aportar el certificado del Registro Único de Proponentes (RUP) 

vigente, en firme y expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción con una 

antelación no mayor a un (01) mes al momento del cierre del presente proceso de 

selección.  

Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas privadas 

extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán aportar el 

documento que acredite la inscripción en el registro correspondiente en el país en donde 

tienen su domicilio principal o en su defecto en el RUP de la Cámara de Comercio de 

Colombia.  

El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias 

que en ella se hagan constar y que hayan sido verificadas por la Cámara de Comercio. 

En tal sentido, la verificación de las condiciones establecidas en el numeral 1 del artículo 5 

de la Ley 1150 de 2007, se demostrará exclusivamente con el respectivo certificado del 

RUP en donde deberán constar dichas condiciones. En consecuencia, las entidades 

estatales en los procesos de contratación no podrán exigir, ni los proponentes aportar 

documentación que deba utilizarse para efectuar la inscripción en el registro. 

Es requisito indispensable para participar en el presente proceso estar inscrito en el RUP, 

máxime que el contrato cuya suscripción se pretende no se encuentra en las excepciones 
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contenidas en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 y en concordancia con los artículos 

2.2.1.1.1.5.1 al 2.2.1.1.1.5.7 del Decreto 1082 de 2015. 

El oferente deberá anexar el respectivo Certificado del Registro Único de Proponentes-RUP- 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, con fecha de expedición no 

superior a UN (1) MES antes de la fecha de cierre del proceso. Este deberá estar vigente y 

en firme para dicha fecha. 

CLASIFICACIÓN  

El proponente deberá estar inscrito y clasificado en el Certificado de Inscripción, 

clasificación y Calificación en el Registro Único de Proponentes expedido por la respectiva 

Cámara de Comercio en Colombia. La inscripción debe estar vigente, la información debe 

estar vigente y en firme, y el certificado debe haber sido expedido dentro de los Treinta 

(30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre de la Proceso. 

Los proponentes deberán estar inscritos y clasificados dentro del clasificador de bienes y 

servicios en al menos los siguientes códigos: 

 

CLASIFICADOR UNSPSC 

 

 

DESCRIPCIÓN 

81101500 Ingeniería Civil Y Arquitectura 

80111600 Servicios De Personal Temporal 

80101600 Gerencia De Proyectos 

80101500 Servicios De Consultoría De Negocios Y 

Administración Corporativa 

 

Las evaluaciones que se efectúen con base en el Registro Único de Proponentes –RUP-, 

serán realizadas únicamente con la información que se encuentre en firme. 

En el caso de formas asociativas como Consorcios o Uniones Temporales, cada integrante 

del oferente plural debe estar inscrito y clasificado en los códigos relacionados en el 

cuadro anterior. 

 

 

8. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT.   

 

El proponente deberá anexar a su propuesta el Registro Único Tributario expedido por la 

DIAN. Deberá reportar en el RUT, como actividad principal o secundaria u otras 

actividades, del sistema de clasificación industrial internacional uniforme –CIIU- versión 4° 

de actividades económicas, las identificadas con los códigos: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
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7110 Actividades de arquitectura e ingeniería y otras 

actividades conexas de consultoría técnica 

En el caso de consorcios o uniones temporales debe cumplir cada uno de sus asociados 

con las actividades económicas descritas anteriormente. 

En caso que la propuesta seleccionada corresponda a un oferente que sea consorcio o 

unión temporal, se deberá tramitar el RUT una vez se adjudique el contrato, en el deberán 

incluir como actividad principal o secundaria u otra actividad, del sistema de clasificación 

industrial internacional uniforme –CIIU- versión 4° de actividades económicas, las 

actividades identificadas con los códigos: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

7110 Actividades de arquitectura e ingeniería y otras 

actividades conexas de consultoría técnica 

 

9. ACREDITACIÓN DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Y OBLIGACIONES PARAFISCALES 

 

Si el proponente es persona natural, o lo es uno de los consorciados o unidos 

temporalmente, deberá presentar una declaración donde manifieste que ha pagado los 

aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 

a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 

Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de 

presentación de su oferta, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la 

nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha. Adicionalmente 

deberá anexar copia de la última constancia de pago de seguridad social y obligaciones 

parafiscales en donde se verifique su nombre e identificación.  

En caso de que la persona natural no esté obligada al pago de obligaciones parafiscales 

por no tener recurso humano vinculado por contrato de trabajo, debe manifestarlo 

expresamente así, bajo la gravedad de juramento y decir que se encuentra entre las 

excepciones del art. 50 de la Ley 789 de 2002, pero que se encuentra al día por concepto 

de seguridad social, aportando la copia del último pago correspondiente al mes anterior 

a la fecha de cierre del proceso. De todas formas aportará la copia del último pago a 

salud y pensión, correspondiente por lo menos, al mes anterior a la fecha de cierre del 

proceso licitatorio. 

Si el proponente es persona jurídica, o lo es uno de los consorciados o unidos 

temporalmente, deberá aportar una certificación en original, expedida por el Revisor 

Fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de la Ley, o por el 

Representante Legal cuando no se requiera Revisor Fiscal, donde se certifique el pago de 

los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de 

presentación de su oferta, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la 

nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se 

haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. En el evento en que la sociedad 

no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la 

fecha de su constitución. Adicionalmente, deberá presentar una copia de la última 
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constancia de pago de la seguridad social y obligaciones parafiscales en donde figuren 

sus empleados. 

En caso de que el proponente haya celebrado acuerdo de pago con las entidades 

recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones mencionadas, deberá manifestar 

que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En este 

evento el oferente deberá anexar certificación expedida por la entidad con la cual existe 

el acuerdo de pago. 

 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros debe 

acreditar el requisito exigido en este numeral, según su naturaleza. 

La declaración de pago de seguridad social y obligaciones parafiscales será diligenciada 

en el FORMATO No. 2 DECLARACIÓN JURAMENTADA DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL Y PAGO DE OBLIGACIONES PARAFISCALES 

El Proponente deberá adjuntar al mencionado formato, la copia del pago de seguridad 

social y obligaciones parafiscales correspondiente al mes anterior al de la presentación de 

la oferta. Si el proponente se encuentra dentro de las excepciones legales para el pago 

de obligaciones parafiscales, así deberá manifestarlo. 

10. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

 

Se debe aportar certificado de antecedentes en donde conste que no se registran 

sanciones ni inhabilidades vigentes en el SIRI expedido por la Procuraduría General de la 

República; vigente a la fecha de cierre del plazo del concurso de mérito, del proponente 

si es persona natural, y del proponente y su representante legal si es una persona jurídica. 

En el caso de proponentes plurales, se presentará el certificado de cada uno de los 

integrantes del proponente plural, según corresponda.  

 

En todo caso este documento será consultado electrónicamente por la Entidad, en 

cumplimiento de lo establecido por la Ley 1238 de 2008. 

11. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES 

 

Se aportará certificación de que no aparece reportado en el boletín de responsables 

fiscales vigente a la fecha de cierre del proceso, expedido por la Contraloría General de 

la República; del proponente si es persona natural, y del proponente y su representante 

legal si es una persona jurídica; y en el caso de consorcios o uniones temporales, se 

presentará el certificado de cada uno de los integrantes del proponente plural, según 

corresponda. 

En todo caso este documento será consultado electrónicamente por la Entidad, en 

cumplimiento de lo establecido por la Contraloría General de la República, mediante 

circular No. 05 de 25 de febrero de 2008. 

12. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

 

Se aportará certificación de que el proponente, si es persona natural, su representante 

legal si es persona jurídica, y según sea el caso de los miembros de consorcios, uniones 

temporales o promesas de sociedades futuras, que no registran antecedentes, emitido por 

la Policía Nacional. 
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13. FOTOCOPIA DE LIBRETA MILITAR 

 

Debe aportarla el proponente si es persona natural, varón y menor de 50 años.  

 

14. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 

Constituida en los términos exigidos en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015 y el 

recibo de pago del de la misma. Los proponentes prestarán como parte de su propuesta, 

garantía de seriedad de los ofrecimientos que hagan al Municipio, en la cual identifiquen 

al último como ASEGURADO/ BENEFICIARIO, y a sí mismos como TOMADOR/AFIANZADO, 

consistente en Póliza de seguros, fiducia mercantil en garantía, garantía bancaria a primer 

requerimiento, endoso en garantía de títulos es o un depósito de dinero en garantía, 

expedida por un Banco o por una Compañía de Seguros legalmente establecidos en 

Colombia y autorizado para la venta del producto, por  equivalente al diez por ciento 

(10%) del presupuesto oficial estimado para la celebración y ejecución del contrato, 

incluido el impuesto a las ventas y expresados en pesos colombianos, la cual tendrá un 

periodo de validez de noventa (90) días calendarios contados a partir de la fecha de cierre 

del proceso de selección abreviada de menor cuantía, y amparará como mínimo, los 

siguientes riesgos: 

• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente 

seleccionado. 

• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta, en caso 

de que el término previsto en el pliego de condiciones para la adjudicación o 

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando las prórrogas no excedan 

de tres meses.  

• La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de 

cumplimiento exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las 

obligaciones del contrato. 

• El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de 

ofertas 

• El haber manifestado ser mipyme para limitar la convocatoria de un proceso 

contractual sin cumplir los requisitos establecidos en la normativa para tener tal 

condición. 

 

La garantía de seriedad, una vez adjudicado el proceso de selección, será devuelta a los 

proponentes, o a sus representantes o apoderados, previa solicitud escrita, en la siguiente 

forma: a) Al (los) adjudicatario(s), una vez sea aprobada la Garantía Única de 

Cumplimiento del respectivo contrato. b) Al proponente calificado en segundo lugar, se le 

devolverá dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la adjudicación. c) A los demás 

proponentes, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de comunicación 

de la adjudicación. En caso de declaratoria de desierta le será devuelta a todos los 

proponentes una vez ejecutoriado el acto administrativo que la declare. 

Si el proponente es persona natural y tiene establecimiento de comercio, el tomador debe 

ser la persona natural y no su establecimiento de comercio. Si el proponente es una 

persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que 

figura en el certificado de existencia y representación legal, y no solo con su sigla, a menos 

que el mismo certificado diga que puede denominarse de esa manera. Si el proponente 

es un Consorcio o unión temporal, la garantía deberá tomarse a nombre de todos sus 
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integrantes. Si se trata de Unión Temporal además debe anotarse los porcentajes de 

participación de sus integrantes. 

De presentarse error en el nombre o identificación del beneficiario, tomador, vigencia, 

monto asegurado, no estar referida a la presente Convocatoria Pública, o no se allegaren 

las condiciones generales, el Municipio solicitará las correcciones del caso, las condiciones 

generales o requerirá al proponente para su firma, para lo cual el oferente contará con un 

(1) día hábil. 

Las ofertas deberán contener el original de dicha garantía, el comprobante de pago de 

la prima de la garantía de seriedad, salvo que en la misma se especifique tal pago. 

Esta garantía de la seriedad de la oferta se hará efectiva en los siguientes casos: 

 

• En caso que la oferta fuere aceptada si el proponente no firma el contrato dentro 

de los términos establecidos 

• Si el adjudicatario no cumple con los requisitos de ejecución dentro de la 

oportunidad otorgada para ello. 

• Si el proponente no acepta la corrección del precio de su oferta por errores 

aritméticos o habiéndolo aceptado no la corrigiera en los términos y tiempos dados 

por la administración. 

 

En caso de prórroga del plazo del cierre de la convocatoria, del plazo de evaluación de 

propuestas, o de los plazos para la Adjudicación o del perfeccionamiento del Contrato, la 

garantía deberá prorrogarse. El proponente tendrá en cuenta, para efectos de la 

ampliación del término de vigencia de la garantía, la última fecha establecida para las 

prórrogas que generen la ampliación. En todo caso, dicha garantía se extenderá hasta la 

aprobación de garantía que ampara los riesgos propios de la etapa contractual. 

 

La no presentación de la garantía de seriedad de la propuesta de forma simultánea con 

esta, será causal de rechazo de la misma. En el evento en que el proponente se niegue a 

prorrogar la garantía de seriedad de la misma, la propuesta se considerará como no 

admisible. 

Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de seriedad de la 

propuesta, el Municipio podrá demandar por la vía ejecutiva el  asegurado, para lo cual 

prestará mérito suficiente la propuesta, ya que queda expresamente claro que la sola 

presentación de ésta constituye aceptación plena, por parte del proponente, de todas las 

previsiones de los pliegos de condiciones y de que se compromete a celebrar el contrato 

en el evento en que su propuesta sea considerada la más favorable. 

Se considera que el oferente está HABILITADO en la capacidad financiera solicitada por el 

MUNICIPIO DE OCAÑA – LA NORTE DE SANTANDER, SI y SOLAMENTE SI cumple con el mínimo 

mencionado en los indicadores descritos. 

 

Para el caso de consorcios y uniones temporales, la capacidad jurídica exigida 

anteriormente debe ser aportada por cada uno de los integrantes que conforman la 

sociedad. 
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Se considera que el oferente está HABILITADO en la capacidad jurídica solicitada por el 

MUNICIPIO DE MUNICIPIO DE OCAÑA – LA NORTE DE SANTANDER, SI y SOLAMENTE SI cumple 

con el mínimo mencionado en los indicadores descritos. 

 

15. PODER – REPRESENTACIÓN LEGAL 

Poder debidamente diligenciado, para cuando el oferente actúe a través de un 

representante legal o apoderado, deberá acreditar mediante documento debidamente 

otorgado, que su representante o apoderado está expresamente facultado para 

presentar la oferta y firmar el contrato respectivo. 

16. DOCUMENTOS EXIGIDOS A PERSONAS EXTRANJERAS 

En el evento de que el proponente sea una persona natural o jurídica extranjera de 

naturaleza privada o una persona jurídica extranjera de naturaleza pública, la propuesta 

deberá contener todos aquellos documentos que acrediten las condiciones y requisitos 

especiales exigidos en los Pliegos de Condiciones.  

17. HOJA DE VIDA FORMATO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA. 

El proponente deberá presentar la hoja de vida del Departamento Administrativo de la 

Función Pública, debidamente diligenciad, con información veraz y fácilmente verificable.  

Dicho formato se encuentra en la página Web www.dafp.gov.co  

18. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS, EXPEDIDA POR LA POLICIA 

NACIONAL. (Ley 1801 del 29 de Julio de 2016- Código Nacional de Policía y 

Convivencia) 

 

19.   PACTO DE TRANSPARENCIA 

Deberá diligenciarse en el FORMATO No. 3 “PACTO DE TRANSPARENCIA” del pliego de 

condiciones e ir firmada por el proponente o por su representante legal o por su 

apoderado, para lo que deberá anexar el poder otorgado. 

Que el Consejo de Estado, ha definido el principio de transparencia como aquel que 

“persigue la garantía en la formación del contrato, con plena publicidad de las bases del 

proceso de selección y en igualdad de oportunidades de quienes en él participen, se 

escoja la oferta más favorable para los intereses de la administración, de suerte que la 

actuación administrativa de la contratación sea imparcial, alejada de todo favoritismo y, 

por ende, extraña a cualquier factor político, económico o familiar” – Sección Tercera, 

Sentencia de 3 de diciembre de 2007, Expediente Acumulado 24.715, C.P. Ruth Stella 

Correa Palacio. 

Con la firma del pacto por la transparencia se vigilará el proceso de contratación a través 

del SECOP, con el fin de dar a mayor claridad y transparencia a los diferentes de procesos 

contractuales. 

20.  CERTIFICADO DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS REDAM 

Certificado del representante legal o la persona natural que presente propuesta. 

http://www.dafp.gov.co/
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21.  VERIFICACIÓN DEL CERTIFICADO DEL SISTEMA DE CONSULTA DE INHABILIDADES 

POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS. 

 

 Las personas que hayan sido condenados por la comisión de delitos contra la libertad, 

integridad y formación sexuales de persona menor de 18 años serán inhabilitadas para 

el desempeño de cargos, oficios o profesiones que involucren una relación directa y 

habitual con menores de edad en los términos que establezca el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar, o quien haga sus veces. 

Nota. El proponente debe presentar el correspondiente certificado de antecedentes 

para la persona natural, y el representante legal de la persona jurídica (s) cuando 

aplique 

B. Experiencia 

 
Experiencia General: Como factor de habilitación los proponentes deberán acreditar 

experiencia general, con cinco años de experiencia general, en el área de la ingeniería 

civil y/o arquitectura, la que se contará a partir de la constitución y/o inscripción en la 

cámara de comercio a la fecha de cierre del presente proceso debe encontrarse vigente. 

Para el caso personas naturales se verificará en la tarjeta profesional. 

 

Por parte de los consorcios y uniones temporales o cualquier otra forma asociativa 

permitida por las normas de contratación estatal, esta experiencia habilitante deberá ser 

aportada por cada uno de los integrantes, al momento de la apertura convocatoria 

pública correspondiente al presente proceso.  

 

En el caso que el proponente, no cumpla con la exigencia de la experiencia mínima 

general solicitada, la propuesta será declarada inhábil y no será objeto de evaluación. 

 

Para acreditar la experiencia general del proponente deberá acreditar haber ejecutado, 

terminado y liquidado, TRES (3) contratos de ELABORACIÓN Y/O REALIZACIÓN DE ESTUDIOS 

Y DISEÑOS, cuyo sumatoria de valores sea igual o superior al 100% de presupuesto oficial 

expresado en SMMLV, ejecutado con entidades públicas y/o privada, y que cumplan con 

los siguientes requisitos:  

 

a) Los contratos aportados deberá estar inscripto el RUP y clasificado en al menos dos 

de los códigos UNSPSC del cuadro siguiente. 

 

Codificación UNSPSC de la experiencia requerida: 

 

CLASIFICADOR UNSPSC 

 

 

DESCRIPCIÓN 

81101500 Ingeniería Civil Y Arquitectura 

80111600 Servicios De Personal Temporal 

80101600 Gerencia De Proyectos 

80101500 Servicios De Consultoría De Negocios Y 

Administración Corporativa 
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Nota 1: Para el caso de consorcio o uniones temporales, cualquiera de los integrantes 

podrá aportar la totalidad de la Experiencia. 

 

Nota 2: Si la experiencia acreditada por el oferente fue ejecutada en Consorcio o Unión 

Temporal, se le validara las cantidades y el valor ejecutado de la experiencia teniendo en 

cuenta el porcentaje de participación de ese consorcio o Unión Temporal. 

 

Nota 3: para verificar la experiencia, deberá allegarse: copia del contrato, con copia del 

acta de recibo y de liquidación del contrato, o certificación de cumplimiento expedida 

por el contratante.  

 

En el caso que el proponente, no cumpla con la exigencia de la experiencia solicitada, la 

propuesta será declarada inhábil técnicamente. 

 

El Proponente debe acreditar su experiencia con el RUP. [Los contratos que el Proponente 

acredite como experiencia deben identificarse y señalarse claramente en el RUP con 

resaltador o con cualquier tipo de marca que permita su visualización rápidamente]. 

Si el Proponente es plural, su experiencia corresponde a la suma de la experiencia que 

acredite cada uno de sus integrantes. Si un Proponente adquiere experiencia en un 

contrato como integrante de un Proponente plural, la experiencia derivada de ese 

contrato corresponde a la ponderación del valor del Contrato por el porcentaje de 

participación. 

 

Para el caso de consorcios y uniones temporales, la experiencia exigida anteriormente se 

tomará como la sumatoria de los integrantes que conforman la sociedad, sin importar su 

porcentaje de participación. 

 

Para acreditar la experiencia se puede presentar copia de la última acta de recibo parcial 

o las actas de recibo o de liquidación, siempre y cuando se contemple en ella la anterior 

información y se encuentre legible. 

 

Cuando se presenten contratos realizados bajo la modalidad de consorcio o unión 

temporal, la Entidad tomará para la evaluación y calificación correspondiente, el 

porcentaje (%) de participación en la ejecución del contrato del integrante del consorcio 

o de la Unión Temporal. 

 

Para lo anterior el proponente deberá presentar el documento que acreditó la 

conformación del consorcio o de la Unión Temporal, donde deberá constar el porcentaje 

de participación de cada uno de los integrantes para la ejecución del contrato. 

 

Cuando se trate de contratos celebrados en moneda extranjera, el de los mismos será 

convertido a pesos colombianos a la tasa representativa del mercado vigente a la fecha 

de la suscripción del contrato. 

La información con que deben soportarse los contratos y que será válida para demostrar 

la experiencia del proponente, es subsanable. Por lo tanto, EL MUNICIPIO DE OCAÑA, 

podrá solicitar dicha información si el proponente no la incluyó, y la no entrega de la 

información requerida por EL MUNICIPIO DE OCAÑA, dentro del plazo establecido en la 

solicitud, se considerará como el no cumplimiento de los requisitos y generará el rechazo 

de la propuesta. 
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La Entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los oferentes. 

Si se advierten discrepancias entre la información suministrada y lo establecido por la 

Entidad, la propuesta será rechazada. 

 

Con estos requisitos se busca generar mayor eficacia, eficiencia y certeza de la 

experiencia en esta clase de actividades. 

 

 Experiencia Específica Del Proponente  

 

Para acreditar la experiencia específica del proponente deberá acreditar haber 

ejecutado, terminado y liquidado, un (1) contrato cuyo objeto contemple la ESTUDIOS 

PARA LA CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, ejecutado 

con entidades públicas y/o privada, y que cumplan con los siguientes requisitos:  

 

a) El contrato aportado deberá estar inscripto el RUP y clasificado en alguno de los 

códigos UNSPSC del cuadro siguiente. 

 

Codificación UNSPSC de la experiencia requerida: 

 

CLASIFICADOR UNSPSC 

 

 

DESCRIPCIÓN 

81101500 Ingeniería Civil Y Arquitectura 

80111600 Servicios De Personal Temporal 

80101600 Gerencia De Proyectos 

80101500 Servicios De Consultoría De Negocios Y 

Administración Corporativa 

 

Nota 1: Para el caso de consorcio o uniones temporales, cualquiera de los integrantes 

podrá aportar la totalidad de la Experiencia. 

 

Nota 2: Si la experiencia acreditada por el oferente fue ejecutada en Consorcio o Unión 

Temporal, se le validara las cantidades y el valor ejecutado de la experiencia teniendo en 

cuenta el porcentaje de participación de ese consorcio o Unión Temporal. 

 

Nota 3: para verificar la experiencia, deberá allegarse: copia del contrato, con copia del 

acta de recibo y de liquidación del contrato, o certificación de cumplimiento expedida 

por el contratante.  

  

En el caso que el proponente, no cumpla con la exigencia de la experiencia solicitada, la 

propuesta será declarada inhábil técnicamente. 

 

El Proponente debe acreditar su experiencia con el RUP. [Los contratos que el Proponente 

acredite como experiencia deben identificarse y señalarse claramente en el RUP con 

resaltador o con cualquier tipo de marca que permita su visualización rápidamente]. 

 

Si el Proponente es plural, su experiencia corresponde a la suma de la experiencia que 

acredite cada uno de sus integrantes. Si un Proponente adquiere experiencia en un 
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contrato como integrante de un Proponente plural, la experiencia derivada de ese 

contrato corresponde a la ponderación del valor del Contrato por el porcentaje de 

participación. 

 

Para el caso de consorcios y uniones temporales, la experiencia exigida anteriormente se 

tomará como la sumatoria de los integrantes que conforman la sociedad, sin importar su 

porcentaje de participación. 

Para acreditar la experiencia se puede presentar copia de la última acta de recibo parcial 

o las actas de recibo o de liquidación, siempre y cuando se contemple en ella la anterior 

información y se encuentre legible. 

Cuando se presenten contratos realizados bajo la modalidad de consorcio o unión 

temporal, la Entidad tomará para la evaluación y calificación correspondiente, el 

porcentaje (%) de participación en la ejecución del contrato del integrante del consorcio 

o de la Unión Temporal. 

Para lo anterior el proponente deberá presentar el documento que acreditó la 

conformación del consorcio o de la Unión Temporal, donde deberá constar el porcentaje 

de participación de cada uno de los integrantes para la ejecución del contrato. 

Cuando se trate de contratos celebrados en moneda extranjera, el de los mismos será 

convertido a pesos colombianos a la tasa representativa del mercado vigente a la fecha 

de la suscripción del contrato. 

La información con que deben soportarse los contratos y que será válida para demostrar 

la experiencia del proponente, es subsanable. Por lo tanto, EL MUNICIPIO DE OCAÑA, 

podrá solicitar dicha información si el proponente no la incluyó, y la no entrega de la 

información requerida por EL MUNICIPIO DE OCAÑA, dentro del plazo establecido en la 

solicitud, se considerará como el no cumplimiento de los requisitos y generará el rechazo 

de la propuesta. 

La Entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los oferentes. 

Si se advierten discrepancias entre la información suministrada y lo establecido por la 

Entidad, la propuesta será rechazada. 

Con estos requisitos se busca generar mayor eficacia, eficiencia y certeza de la 

experiencia en esta clase de actividades. 

Experiencia Mínima Del Personal Profesional 

  

Los profesionales exigidos deben cumplir y acreditar, los siguientes requisitos mínimos de 

calidad y experiencia:  

 
ROL FORMACIÓN 

(PROFESIÓN) 

EXPERIENCIA CANTIDAD % DEDICACIÓN  

Director de 

consultoría 

Ingeniero civil  

 

Con maestría en 

recursos hidráulicos 

y/o hidrosistemas 

y/o aguas y 

Experiencia general de 15 

años, contados a partir de la 

expedición de la tarjeta 

profesional, con experiencia 

especifica como especialista 

hidráulico y/o sanitario y/o 

 

 

 

1 

 

 

 

40% 
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saneamiento 

ambiental  

hidrológico en por lo menos 3 

proyectos de estudios y/o 

diseños. 

Coordinador  

técnico 

Ingeniero civil y/o  

y/o arquitecto  

con 

especialización en 

gerencia de 

proyectos y/o 

obras y/o 

construcciones 

Experiencia general de 8 

años, contados a partir de la 

expedición de la tarjeta 

profesional, con experiencia 

especifica como director y/o 

coordinador en por lo menos 

3 proyectos de estudios y/o 

diseños y/o interventorías. 

 

 

1 

 

 

100% 

Especialista en 

Estructuras 

Ingeniero civil y/o  

y/o arquitecto  

 

Con especialidad 

en estructuras 

Experiencia general de 4 

años, contados a partir de la 

expedición de la tarjeta 

profesional, con experiencia 

especifica como especialista 

en estructuras en por lo menos 

3 proyectos de estudios y/o 

diseños y/o interventorías. 

1 10% 

NOTA: Los perfiles requeridos deberán contar con sus respectivas tarjetas profesionales, cuando de 

los mencionados, se traten de ingeniero civil, ingeniero catastral o topógrafo o ingeniero eléctrico y 

su experiencia deberá ser verificada en atención a lo dispuesto en la ley 842 de 2003. 

 

Con respecto a los arquitectos, se exigirá que este cuente con su respectiva tarjeta o matrícula 

profesional y su experiencia no será cuantificada de conformidad con lo dispuesto en la ley 842 de 

2003 toda vez que esta norma no cobija esta profesión. 

 

Todos los perfiles serán los habilitantes. 

 

La Documentación A Aportar Es La Siguiente:  

● Fotocopia legible del documento de identidad. 
● Formato de experiencia habilitante debidamente diligenciado y firmado. 
● Fotocopia legible de la tarjeta profesional (cuando aplique). Art 6 de la Ley 842 de 2003 
● Fotocopia (s) de diploma (s) o Fotocopia de acta de grado. 

● Certificación del ente académico, en la cual se indique la fecha de terminación de materias 

del pregrado.  
● Certificación de vigencia profesional COPNIA o del CPNAA para aquellos ingenieros o 

arquitectos propuestos dentro de la propuesta, el cual deberá estar expedida y vigente con 

anterioridad a la fecha de adjudicación del presente proceso, so pena de no habilitación de la 

propuesta. Para los demás profesionales deberá aportar la tarjeta profesional vigente cuando sea 

el caso. 

● Fotocopias de certificaciones laborales. 
● Para acreditar los títulos técnicos, tecnólogos, post-grados, deberá anexarse 

fotocopia del diploma respectivo o el acta de grado. 
● Compromiso del profesional firmado en original, donde certifique su disponibilidad 

para trabajar en el proyecto. 

Para la acreditación de estudios adelantados en el exterior, se deberá presentar la 

respectiva certificación de homologación la cual debe incluirse en la propuesta técnica. 

Documentos De Acreditación De La Experiencia De Los Profesionales. 

Cada una de las certificaciones laborales aportadas como experiencia por el personal 

propuesto debe indicar como mínimo la siguiente información: 
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● Nombre o razón social del contratante o empleador.  
● Nombre o razón social del contratista o empleado. 
● Objeto del Contrato 
● Obligaciones del contrato 
● Alcance de los trabajos ejecutados o funciones de empleo.  
● Fecha de iniciación y terminación, indicando día, mes y año. (En el caso que la 

fecha solo indique año y mes, para el cálculo del tiempo de la experiencia serán tomados 

a partir del último día del mes inicial y el primer día del mes final.) 

 

La certificación debe venir debidamente suscrita con nombre, firma, cargo, dirección y 

teléfono de la persona facultada para expedirla. 

En caso que la certificación sea expedida por una persona natural, deberá aportar copia 

del contrato laboral, donde se pueda determinar el cargo y las actividades desarrolladas 

dentro de la ejecución de los contratos ejecutados para la persona natural. 

No se aceptan auto certificaciones. 

 

Para efectos de acreditar la experiencia e idoneidad del personal requerido las 

certificaciones aportadas deberán relacionar el objeto o alcance contractual, el cual 

debe estar relacionado con el cargo a desempeñar en el presente proceso; de no estar 

relacionado debe presentarse en dicha certificación o documento anexo en el cual se 

pueda evidenciar el cargo o perfil, obligaciones contractuales, funciones o actividades 

ejecutadas y tiempo durante el cual ejecuto las actividades como profesional. 

 

Se aceptará como equivalente a la certificación de experiencia, copia de los contratos 

laborales o de prestación de servicios acompañado de la respectiva acta de liquidación 

o informe final de ejecución del contrato laboral o de prestación de servicios, 

debidamente suscritos por el contratista y el contratante, siempre y cuando tales 

documentos contengan los requisitos exigidos para las certificaciones. 

 

En el caso de que el profesional certificado haya participado en el desarrollo de un 

contrato como contratista deberá presentar una certificación expedida por el contratante 

donde se registre el cargo o perfil desempeñado como profesional en la ejecución del 

mismo. 

 

Si el profesional propuesto desarrolló sus labores como funcionario público, la certificación 

deberá contar con la descripción de las funciones desempeñadas, en el caso que dicho 

documento no relacione las funciones desempeñadas esta experiencia no será tenida en 

cuenta para efectos de la evaluación. 

Las certificaciones presentadas para cada uno de los profesionales que hacen parte del 

personal mínimo requerido como del adicional requerido se deberán entregar de manera 

tal que se pueda determinar su calificación dentro de los requisitos solicitados. 

 

La experiencia de los profesionales se considerará y contará a partir de la terminación de 

materias de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 019 de 2012. Para ello deberá aportar la 

respectiva certificación del ente académico, de no aportarse se contará la experiencia a 

partir de la expedición del acta de grado o diploma. 

 

Si durante la ejecución del Contrato se producen cambios en el personal, estos podrán ser 

remplazados por otros, siempre y cuando cumplan los mismos o mayores requisitos de 
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experiencia y formación a los propuestos, previa autorización de la interventoría del 

contrato y la Entidad Territorial. 

 

Expedición y suscripción de las certificaciones 

Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente así: 

 

● Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el 

funcionario competente. 
● Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal 

de la empresa contratante, o la persona delegada para suscribirlo. 
● Si las certificaciones con las que se pretende acreditar la experiencia específica de 

los profesionales objeto de evaluación corresponden a contratos ejecutados por el mismo 

proponente o en consorcio o uniones temporales de las cuales formo parte, el proponente 

debe presentar los siguientes documentos:   
● Certificación expedida por el contratante (PROPONENTE) donde conste que el 

profesional trabajó en el proyecto ejecutado. 
● Copia del contrato del proyecto suscrito entre el contratista (proponente) y el 

contratante, en el cual el profesional propuesto presto sus servicios. 
● Certificación o acta de liquidación final o actas parciales del proyecto ejecutado o 

actas de seguimiento o bitácoras de ejecución o cualquier otro documento suscrito por el 

contratante o su delegado (PERSONA NATURAL O JURIDICA, PUBLICA O PRIVADA QUE 

CONTRATO LA EJECUCION DEL CONTRATO) donde se pueda verificar que el profesional 

efectivamente hizo parte de la ejecución del contrato. 

 

El municipio, podrá solicitar los soportes que considere necesarios para verificar la 

autenticidad de los documentos presentados. 

 

El formato de experiencia habilitante de los profesionales deberá ser diligenciado y 

debidamente suscrito por parte de los profesionales que participan dentro de la propuesta. 

 

El Proponente al presentar el personal mínimo requerido garantizará la idoneidad de cada 

uno de los profesionales, así como garantizará que los mismos NO cuentan con 

restricciones, sanciones u otras circunstancias o situaciones vigentes expedidas por los 

entes competentes, que le impidan el ejercicio profesional. 

 

El contratista deberá contar con los profesionales o técnicos requeridos, para cumplir con 

el objeto contractual, que en ningún caso podrán estar comprometidos más del 100% de 

su tiempo incluyendo la dedicación requerida para la ejecución del contrato derivado del 

presente proceso y con contratos en ejecución con el municipio o con terceros.   

 

Documentos adicionales 

 

Si las certificaciones con las que se pretende acreditar la experiencia especifica de los 

profesionales objeto de evaluación corresponden a contratos ejecutados por el mismo 

proponente o en consorcio o uniones temporales de las cuales formo parte, el proponente 

debe presentar la copia del respectivo contrato suscrito entre el contratista (proponente) 

y el contratante o la certificación expedida por el contratante, en caso contrario esta 

certificación no será tenida en cuenta para acreditar la experiencia especifica solicitada. 

 



 

Secretaría de Vías, Infraestructura y Vivienda – Alcaldía Municipal de Ocaña, Norte de Santander 

Carrera 12 No. 10 - 42 Palacio Municipal   Código Postal: 546552 

Correo: secretariadevias@ocananortedesantander.gov.co - Teléfono: (607) 5636300 

www.ocana-nortedesantander.gov.co 

Si las certificaciones con las que se pretende acreditar la experiencia especifica de los 

profesionales objeto de evaluación corresponden a contratos ejecutados por el mismo 

proponente  o en consorcio o uniones  temporales de las cuales formo parte, el proponente 

debe adjuntar la documentación necesaria (copia del contrato laboral o de prestación 

de servicios entre otros documentos) donde se logre evidenciar que efectivamente el 

profesional estuvo vinculado durante el periodo certificado, en el contrato certificado y en 

el perfil solicitado. 

 

Si las certificaciones con las que se pretende acreditar la experiencia especifica de los 

profesionales  objeto de evaluación corresponden a contratos ejecutados por el mismo 

proponente  o en consorcio o uniones  temporales de las cuales formo parte, el proponente 

debe adjuntar copia de la certificación suscrita entre el contratista (proponente) y el 

contratante o la certificación expedida por el contratante donde se logre determinar el 

perfil del cargo para el profesional propuesto en el evento que dicha certificación no 

cuente con esta información deberá presentar la documentación adicional donde se 

logre evidenciar que el profesional efectivamente ocupo el perfil propuesto. 

 

Si el profesional propuesto es el mismo que certifica, además de la certificación deberá 

presentar la copia del respectivo contrato suscrito entre el contratista y el contratante. 

Dicha certificación debe contener el perfil del cargo del profesional propuesto, en el 

evento que la certificación no cuente con el perfil del profesional propuesto deberá 

presentar la documentación adicional necesaria donde se logre evidenciar el perfil. 

 

Si el profesional propuesto coincide con uno de los representantes legales o socios de la 

persona jurídica que propone o la persona natural que oferta o el representante legal de 

consorcios o uniones temporales, deberá aportar además, copia del respectivo contrato 

o certificación suscrito entre el certificador y el contratante, dicha certificación debe 

contener el perfil del cargo del profesional propuesto, en el evento que la certificación no 

cuente con el perfil del profesional propuesto deberá presentar la documentación 

adicional necesaria donde se logre evidenciar el perfil. 

Si el profesional propuesto desarrolló sus labores como servidor público, la certificación 

deberá contar con la descripción de las funciones desempeñadas, las cuales deberán 

guardar relación con el perfil al cual es propuesto el profesional, en el caso que dicho 

documento no relacione las funciones desempañadas o las mismas no guarden relación 

con el perfil solicitado esta experiencia no será tenida en cuenta para efectos de la 

evaluación. 

 

NOTA 1: Si el personal presentado se encuentra comprometido con contratos en ejecución 

con el municipio, dicho personal no podrá superar el 100% del tiempo de dedicación, 

como tampoco con el tiempo de dedicación con los contratos en ejecución. 

 

NOTA 2: Para el cálculo de la experiencia del personal, se tomará como base años 

compuestos de 360 días y meses de 30 días y no se contabilizarán traslapos por proyectos 

simultáneos, es decir en caso de traslapos se contabilizará (1) una sola vez dicho periodo. 

 

NOTA 3: Si durante la ejecución del Contrato se producen cambios en el personal, estos 

podrán ser remplazados por otros, siempre y cuando cumplan los mismos o mayores 

requisitos de experiencia y formación a los propuestos, previa autorización de la 

supervisión. 
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C. Capacidad financiera  

 
Para efectos de la acreditación de la capacidad financiera y organizacional el municipio 

tendrá en cuenta lo establecido en el Decreto 399 de 13 de abril de 2021, Y 579 del 31 de 

mayo de 2021 "Por el cual se sustituyen los parágrafos transitorios del artículo 2.2.1.1.1.5.2., 

el parágrafo transitorio 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.6., así como el parágrafo transitorio del 

artículo 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional, para que los proponentes acrediten el mejor 

indicador financiero y organizacional de los últimos 3 años, con el fin de contribuir a la 

reactivación económica", se tendrá en cuenta la información vigente y en firme en el RUP, 

por lo que las Entidades Estatales evaluarán estos indicadores, teniendo en cuenta el mejor 

año fiscal que se refleje en el registro de cada proponente". 

 Para ello, atendiendo a las condiciones aludidas, en relación con los indicadores de la 

capacidad financiera y organizacional, de los procesos de selección cuyo acto 

administrativo de apertura o invitación se publique a partir del 1 de julio de 2021, se tendrá 

en cuenta la información vigente y en firme en el RUP, por lo que las Entidades Estatales 

evaluarán estos indicadores, teniendo en cuenta el mejor año fiscal que se refleje en el 

registro de cada proponente". 

El Proponente deberá acreditar que tiene la capacidad financiera que se relaciona a 

continuación. La verificación financiera se hará con la información registrada el RUP, con 

fecha de corte con fecha de corte 31/12/2024. 

Índice de Liquidez: (Activo Corriente / Pasivo Corriente): debe ser mayor o igual a 5,0. Se 

requiere este valor porque A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el 

proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. 

 

Nivel de Endeudamiento: (Pasivo Total / Activo Total): debe ser menor o igual a 0,15 A 

mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder 

cumplir con sus pasivos. 

 

Razón de cobertura de interés: Utilidad operacional dividida por los gastos de intereses: 

debe ser igual o mayor 30,0 o INDETERMINADO. A mayor cobertura de intereses, menor es 

la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 

 

En caso que se presente un oferente con razón de cobertura de interés indefinido, la 

propuesta estará habilitada. 

 

Para el caso de consorcios y uniones temporales, para el cumplimiento de la capacidad 

financiera exigida anteriormente se aplicará la sumatoria de los porcentajes según la 

participación de cada integrante. 

 

Capital de trabajo= (Activo corriente -Pasivo corriente) Se debe demostrar una capital de 

trabajo igual o mayor al 100% del presupuesto oficial. Un capital de trabajo positivo contribuye 

con el desarrollo eficiente de la actividad económica del proponente. 

Patrimonio= (Activo total -Pasivo total) se debe tener un patrimonio igual o mayor al 100% del 

presupuesto oficial. La Entidad Estatal requiere analizar la cantidad de recursos propios en 

términos absolutos porque el presupuesto del Proceso de Contratación es alto y la Entidad 

Estatal debe asegurar la continuidad del proponente en el tiempo. 



 

Secretaría de Vías, Infraestructura y Vivienda – Alcaldía Municipal de Ocaña, Norte de Santander 

Carrera 12 No. 10 - 42 Palacio Municipal   Código Postal: 546552 

Correo: secretariadevias@ocananortedesantander.gov.co - Teléfono: (607) 5636300 

www.ocana-nortedesantander.gov.co 

Si el proponente es plural el Capital de Trabajo y el Patrimonio, corresponde a la suma 

individual de cada indicador sin afectar por el porcentaje de participación del proponente. 

D. Capacidad Organizacional. 

 

Los indicadores de capacidad organizacional contenidos en el artículo 2.2.1.1.1.5.3, 

numeral 4 del Decreto 1082 de 2015, y que en consecuencia deben estar contenidos en el 

RUP son:  

Para efectos de la acreditación de la capacidad financiera y organizacional el municipio 

tendrá en cuenta lo establecido en el Decreto 399 de 2021, Y 579 del 31 de mayo de 2021, 

se tendrá en cuenta la información vigente y en firme en el RUP, por lo que las Entidades 

Estatales evaluarán estos indicadores, teniendo en cuenta el mejor año fiscal que se refleje 

en el registro de cada proponente: 

RENTABÍLIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad Operacional / Patrimonio: debe ser mayor o igual 

a 0.20 

 

RENTABILIDAD OPERATIVA SOBRE ACTIVOS: Utilidad Operacional / Activo total: debe ser 

mayor o igual a 0,14 

 

Para el caso de consorcios y uniones temporales, para el cumplimiento de la capacidad 

organizacional exigida anteriormente se aplicará la sumatoria de los porcentajes según la 

participación de cada integrante. 

NOTA 1: La entidad con el fin de darle cumplimiento al artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, 

que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 al Decreto 1082 del 2015. Se permite establecer una 

condición habilitante diferencial que promueva y facilite la participación de MIPYMES al 

proceso de selección.  Por lo cual en caso de presentarse MIPYME al proceso le aplicaran los 

siguientes índices organizacionales: 

RENTABÍLIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad Operacional / Patrimonio: debe ser mayor o igual a 

0.10 

 

RENTABILIDAD OPERATIVA SOBRE ACTIVOS: Utilidad Operacional / Activo total: debe ser 

mayor o igual a 0.08 

 

Información financiera para Proponentes extranjeros  

  

Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se 

relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, 

avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo 

con la normativa vigente del país de origen:  

  

(i) Balance general  

(ii) Estado de resultados  

  

Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de 

Cuentas para Colombia (PUC).  
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VII. EVALUACIÓN DE LA OFERTA  

  

El Municipio debe evaluar las Ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los 

requisitos habilitantes así:  

 

Tabla – Requisitos habilitantes 

Criterio de evaluación    

CAPACIDAD JURÍDICA  HABILITADO  

CAPACIDAD FINANCIERA   HABILITADO  

CAPACIDAD 

ORGANIZACIONAL  

HABILITADO  

EXPERIENCIA  HABILITADO  

  

Nota. En el informe de evaluación financiera se tendrá en cuenta el valor de la 

oferta, en el entendido que si esta es superior al P.O. se inhabilitará inmediatamente.   

  

Teniendo en cuenta que el contrato derivado del presente proceso de selección de 

contratistas requiere esencialmente contar con personal que ostente especiales 

condiciones acordes con la naturaleza del objeto a desarrollar tanto en experiencia 

como en formación del personal clave para su ejecución; es así como el Municipio 

considera prudente asignarle mayor relevancia a la formación y experiencia dada la 

fuerte incidencia que tiene este factor en la exitosa ejecución del mismo; por ello lo 

“conceptual” e “intelectual” adquiere mayor relevancia y es así como se distribuye el 

puntaje de la calificación asignado a los factores evaluables:  

 
Las propuestas consideradas ADMISIBLES y que cumplan con las especificaciones técnicas, 

se evaluarán cada uno de los ítems sobre la base de cien (100) puntos que se aplicarán a 

los siguientes factores, así: 

 

Tabla - Puntaje por criterio de evaluación  

 

  Concepto 
Puntaje 

máximo 

Experiencia del Proponente 40  

Plan de calidad 37,5 

Factor de sostenibilidad 1 

Apoyo a la industria nacional 20 

Vinculación de personas con discapacidad 1 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0.25 

Mipyme 0.25 

Total 100 
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En las convocatorias limitadas a Mipyme el puntaje por este concepto se trasladará al 

factor de evaluación de experiencia del Proponente. En este caso, el Pliego de 

Condiciones definitivo incluirá el siguiente cuadro:  

La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido los requisitos habilitantes con los 

siguientes criterios de evaluación y puntaje:  

 

Concepto 
Puntaje 

máximo 

Experiencia del Proponente 40,25 

Plan de calidad  37,5 

Factor de sostenibilidad 1 

Apoyo a la industria nacional 20 

Vinculación de personas con 

discapacidad 
1 

Emprendimientos y empresas 

de mujeres 
0,25 

Total 100 

 
Las Entidades deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el 

Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas de que trata la Ley 2020 de 2020. En el 

evento que las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con 

Sucursal en Colombia, o integrantes de Proponentes Plurales, cuenten con alguna 

anotación vigente de obra civil inconclusa en el mencionado registro, se descontará un 

(1) punto de la sumatoria obtenida en relación con los criterios de evaluación.  

Asimismo, las Entidades deberán reducir durante la evaluación de las ofertas dos (2) puntos 

a los Proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante 

el último año, contado a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso, sin importar 

la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. Esta 

reducción también afecta a los Consorcios y a las Uniones Temporales si alguno de sus 

integrantes se encuentra en la situación anterior.  

 
La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos 

administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de control jurisdiccional 

previsto en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Además, se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo 

anterior, de conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 y las normas que lo 

modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten.  
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A. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (40 PUNTOS) 

 
DIRECTOR DE CONSULTORIA 

 

Los 40 puntos asignados a este criterio de evaluación, se otorgarán de acuerdo con lo 

establecido en la siguiente tabla, para efectos de la experiencia adicional se entenderá 

que es una experiencia general diferente a la acreditada como requisito habilitante: 

 

CRITERIOS DE PONDERACIÓN PUNTAJE 

Por cada año adicional al mínimo exigido como 

experiencia general del profesional, se le asignarán 4 

puntos por cada año hasta un máximo de 20 puntos 
20 

 

 

COORDINADOR TECNICO 

 

Los 16 puntos asignados a este criterio de evaluación, se otorgarán de acuerdo con lo 

establecido en la siguiente tabla, para efectos de la experiencia adicional se entenderá 

que es una experiencia general diferente a la acreditada como requisito habilitante: 

 

CRITERIOS DE PONDERACIÓN PUNTAJE 

Por cada año adicional al mínimo exigido como experiencia 

general del profesional, se le asignaran 4 puntos por cada año hasta 

un máximo de 16 puntos 

16 

 

ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS 

 

Los 4 puntos asignados a este criterio de evaluación, se otorgarán de acuerdo con lo 

establecido en la siguiente tabla, para efectos de la experiencia adicional se entenderá 

que es una experiencia general diferente a la acreditada como requisito habilitante: 

 

CRITERIOS DE PONDERACIÓN PUNTAJE 

Por cada año adicional al mínimo exigido como experiencia 

general del profesional, se le asignaran 2 puntos por cada año hasta 

un máximo de 4 puntos 

4 

 

El proponente deberá presentar para los profesionales de apoyo los siguientes 

documentos que demuestren la condición: 

 

• Hoja de vida de cada uno de los integrantes del equipo de trabajo. 

• Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía de cada uno. 

• Fotocopia del diploma profesional y/o tarjeta profesional. 

• Certificaciones de experiencia y deberá adjuntar acta de recibo final o 

liquidación del contrato donde laboro. 

• Carta de compromiso de dedicación. 

 

B.  PLAN DE ASEGURAMIENTO CALIDAD (37,5) 

De acuerdo a la Guía para Procesos de Contratación de obra pública establecido por 

Colombia Compra Eficiente y publicada en su página oficial el día 26 de julio del 2016, el 
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proponente deberá elaborar plan de calidad en los siguientes términos: 

Para asegurar la calidad de la consultoría el proponente deberá formular un plan con los 

componentes que se enuncian a continuación 

En caso de que el plan formulado contenga la totalidad de los componentes señalados 

con sus respectivas descripciones, el proponente se hará acreedor de treinta y siete punto 

cinco (37,5) puntos. 

Si el proponente no presenta el plan de aseguramiento de la calidad de la consultoría 

obtendrá cero (0) puntos por este factor de calificación, y si presenta un plan incompleto 

se le dará la calificación de acuerdo al puntaje que se indica para el componente que 

haya descrito, y se le descontarán 10 puntos del puntaje total por cada componente, por 

cada falta o insuficiencia que se evidencie en el desarrollo de cada componente, según 

la apreciación que se obtenga de la calidad de la oferta, así: 

El proponente deberá describir cuales son los procesos que aseguran el control eficaz 

sobre la planificación y ejecución de la Consultoría, así como la secuencia de los trabajos 

que permita demostrar el concepto de sistema de calidad de la consultoría. 

Para cada uno de los procesos anteriores, el proponente deberá describir claramente los 

siguientes cuatro (4) ítems: 

El objeto y el alcance 

Los recursos, documentos y registros. 

Los métodos y frecuencias, y los responsables del seguimiento y medición 

Los proveedores, entradas, actividades, salidas y clientes, de tal forma que se demuestre 

la correcta interacción entre procesos. 

El proponente deberá presentar los siguientes seis (6) procedimientos completos a 

implementar durante la Consultoría: 

Procedimiento para acciones preventivas. 

Procedimiento para la consultoría de Consultoría. 

Procedimiento para auditorías internas. 

Procedimiento para acciones correctivas. 

Procedimiento producto y/o servicio no conforme 

Procedimiento de control de documentos. 

Procedimiento de control de registro. 

Estos procedimientos deberán tener objeto, alcance, responsables, descripción, y los 

respectivos formatos a utilizar. 

d) El proponente presentará y desarrollará un Plan de Calidad específico para la 

Consultoría del proyecto. De acuerdo con estas condiciones, se han definido los siguientes 

numerales del contenido sugerido por la norma que serán evaluados: 
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Responsabilidades gerenciales. 

Sistema de calidad. 

Revisión del contrato. 

Control de documentos. 

Compras. 

Control de producto suministrado por el cliente. 

Identificación y trazabilidad del producto. 

Control del proceso. 

Inspección y ensayo. 

Control de producto no conforme. 

Acción correctiva y preventiva. 

Manejo, almacenamiento, preservación y entrega. 

Control de registros de calidad. 

Auditorias de calidad. 

Entrenamiento. 

C. FACTOR DE SOSTENIBILIDAD (1 PUNTO) 

La Entidad asignará un (1) punto al Proponente que se comprometa con el 

diligenciamiento del “Formato 15 – Factor de sostenibilidad”, a presentar sus entregables 

(comunicaciones, informes, memorias de cálculo, diseños por componentes, entre otros), 

siempre que aplique, en impresión a doble cara, asimismo utilizando papel que cuente 

con (i) el certificado en el Sello Ambiental Colombiano o (ii) reciclado o procedente de 

fuentes forestales sostenibles o naturales y estar libre de cloro elemental. De igual manera, 

y cuando el documento lo permita, se reutilizarán hojas ya usadas por una cara, por 

ejemplo, para evidencias de trabajo de campo.  

 Adicionalmente, el Proponente deberá contar con una política de reciclaje y/o 

reutilización de residuos o desechos generados por el funcionamiento de la empresa u 

oficinas, para lo cual, en los informes de seguimiento establecidos por la Entidad, se deberá 

hacer alusión a los programas o estrategias de reciclaje y/o reutilización de residuos o 

desechos.  

 Sobre este factor se exceptúan los entregables que correspondan a Medios Magnéticos 

o planos cuyo tamaño sobrepase el formato de papel “legal”. 

El supervisor verificará el cumplimiento de este criterio y, además, comprobará, para el 

inicio de la ejecución del contrato, que el futuro Contratista entregue la ficha técnica del 

papel a utilizar en los informes de Información para el control de la ejecución de la obra”. 
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D.  APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (20 puntos) 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en 

servicios extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por 

ambos aspectos. 

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato 

Nacional 

20 

Incorporación de 

componente nacional en 

servicios extranjeros 

5 

E. PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además 

de ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una 

persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un 

Proponente Plural integrado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional se 

compromete a vincular el porcentaje mínimo de personal colombiano, que se desarrolla 

a continuación. 

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero 

y estén sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por 

una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica 

constituida de conformidad con la legislación colombiana o un Proponente Plural 

integrado por estos, sin que sea necesaria la vinculación de un porcentaje mínimo de 

personal colombiano. 

En el caso de los Proponentes extranjeros con Trato Nacional que participen en el Proceso 

de Contratación de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural 

podrán determinar si aplican las reglas previstas en este numeral o si, por el contrario, 

deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, 

el Proponente extranjero con Trato Nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de 

la opción 2 del “Formato 14A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”. 

En el caso que no se escoja la opción 2 del “Formato 14A – Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional”, la Entidad deberá evaluar la oferta de acuerdo con las 

reglas previstas en este numeral.  

Debido a la especialidad del contrato, en este Proceso de Contratación para el 

otorgamiento de puntaje no habrá bienes nacionales relevantes y, por tanto, se otorgará 

el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes que se comprometan a 

vincular durante el desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o 

contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el 40% del personal 

requerido para el cumplimiento del contrato. 
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Además de la incorporación de personal colombiano requerido para la ejecución del 

contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo 

exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 

1082 de 2015, o la norma que la modifique, sustituya o complemente, de lo que dependerá 

la franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la industria nacional.   

Para tales efectos, en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de 

Proponentes Plurales, la regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, 

así como la franja de puntaje correspondiente: 

 

 

ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con 

Trato Nacional.  

Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe 

diligenciar el “Formato 14A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional” y, 

además, aportar alguno de los siguientes documentos, según corresponda:  

No. 
Composición del 

Proponente Plural 

Regla de origen 

aplicable 
Puntaje aplicable 

1. 

Únicamente 

integrantes 

colombianos 

Decreto 1082 de 

2015 

Promoción de 

Servicios 

Nacionales o con 

Trato Nacional  

2. 

Colombianos en asocio 

con extranjeros con 

Trato Nacional 

Decreto 1082 de 

2015 

Promoción de 

Servicios 

Nacionales o con 

Trato Nacional  

3. 

Únicamente integrado 

por extranjeros con 

Trato Nacional 

La regla de origen 

del país con el que 

se tenga acuerdo 

comercial o la del 

Decreto 1082 de 

2015. Si el 

Proponente Plural no 

específica a cuál 

regla se acoge se 

aplicará la del 

Decreto 1082 de 

2015. 

Promoción de 

Servicios 

Nacionales o con 

Trato Nacional  

4. 

Proponente Plural en el 

que al menos uno de 

los integrantes es 

extranjero sin Trato 

Nacional. 

No aplica la regla de 

origen del Decreto 

1082 de 2015, ni la de 

los países de origen. 

Incorporación de 

componente 

nacional en 

servicios 

extranjeros 
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A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 

 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que 

le permita la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  

 

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y 

representación legal emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.  

 

Para que el Proponente extranjero con Trato Nacional obtenga el puntaje por apoyo a la 

industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá 

diligenciar el “Formato 14A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”.  

 

Para que el Proponente extranjero con Trato Nacional que diligencie la opción 2 del 

“Formato 14A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional” obtenga el 

puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que los servicios son originarios de: a) los 

Estados mencionados en la sección de Acuerdos Comerciales aplicables al Proceso de 

Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno 

Nacional ha certificado que los oferentes colombianos gozan de Trato Nacional en los 

términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de 

la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla 

de origen contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la 

información y/o documentación que sea requerida.  

 

 El Proponente nacional tiene la facultad de subsanar la falta de presentación de la cédula 

de ciudadanía o del certificado de existencia y representación legal para acreditar el 

requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta 

circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con 

Trato Nacional.  

La Entidad asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando 

cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este 

numeral, según corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá 

diligenciar el “Formato 14A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”. 

Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas el 

Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato 

Nacional. 

INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

La Entidad asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato 

Nacional o a los Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un 

extranjero sin derecho a Trato Nacional, que se comprometan a incorporar a la ejecución 

del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y 

profesional de origen colombiano. 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos 

otorgados en el exterior deberá demostrar la convalidación de estos títulos en Colombia 

ante el Ministerio de Educación Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos 

académicos concedidos en el exterior se requiere presentar la Resolución expedida por el 

Ministerio de Educación Nacional que reconoce el título obtenido en el exterior. 
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Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante 

legal o el apoderado del Proponente deberá diligenciar el “Formato 14B – Incorporación 

de Componente Nacional en Servicios Extranjeros”, en el cual manifieste bajo la gravedad 

del juramento que incorporará en la ejecución del contrato más del noventa por ciento 

(90 %) de personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano, en caso de 

resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 

La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de 

componente nacional cuando el Proponente que diligencie el “Formato 14B – 

Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros” no haya recibido 

puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

El “Formato 14B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros” solo 

debe ser aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que opten 

por incorporar personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin 

derecho a Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos uno de sus 

integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del “Formato 14B – Incorporación 

de Componente Nacional en Servicios Extranjeros”, diligencie el “Formato 14A – Promoción 

de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”, no habrá lugar a otorgar puntaje por el 

factor del numeral 4.4.1. Del Pliego de Condiciones ni por el regulado en este numeral.  

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

F.  VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD (1 PUNTO) 

La Entidad asignará un (1) punto al Proponente que acredite el número mínimo de 

personas en condición de discapacidad, de acuerdo con el número total de trabajadores 

de la planta de su personal, en los términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. Del 

Decreto 1082 de 2015.  

Para esto debe: i) diligenciar el formato suscrito por la persona natural, el representante 

legal o el revisor fiscal, según corresponda, en el cual certifique el número total de 

trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente, o el integrante del 

Proponente Plural, a la fecha de cierre del Proceso de Contratación, ii) acreditar el número 

mínimo de personas en condición de  discapacidad en su planta de personal, de 

conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el 

cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 

Para los Proponentes Plurales, la Entidad tendrá en cuenta la planta de personal del 

integrante del Proponente Plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40 %) 

de la experiencia requerida para el Proceso de Contratación. Este porcentaje de 

experiencia se tomará sobre el “Valor mínimo a certificar (como % del Presupuesto Oficial 

expresado en SMMLV)” de conformidad con el numeral 3.8.1 del Pliego de Condiciones, 

sin importar si la experiencia es general o específica. 

 

Tratándose de los Proponentes Plurales, el “Formato 5 – Vinculación de personas en 

condición de discapacidad” debe suscribirlo el integrante del Proponente Plural, ya sea el 

representante legal o revisor fiscal, según corresponda, de la persona jurídica o la persona 

natural, siempre que dicho integrante aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40 %) 

de la experiencia requerida para el Proceso de Contratación, y que además vincule el 

mínimo de trabajadores con discapacidad exigido en el Decreto 1082 de 2015.  
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G. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (0,25 puntos) 

La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que 

acredite la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el 

territorio nacional de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 

1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el “Formato 4 – 

Acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres” y aportar la documentación 

requerida. Si el Proponente debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los 

documentos exigidos para probar esta condición serán válido para el criterio diferencial 

en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de contratos aportados para 

demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la 

asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  

Tratándose de Proponentes Plurales, este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de 

los integrantes acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una 

participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión 

Temporal. 

La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 

H. MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA (0,25) 

[En las convocatorias limitadas a Mipyme no aplicará este puntaje adicional. En este caso, 

los puntos por este concepto se trasladarán al puntaje de la Experiencia del Proponente.] 

La Entidad otorgará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que 

acredite la calidad de Mipyme domiciliada en Colombia, de conformidad con el artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 

2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o 

sustituya. 

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del 

Registro Único de Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 

momento de su presentación. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, este 

será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes 

relacionados con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia 

solicitada y los índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el 

certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que 

obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno (1) de los 

integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez 

por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal.  

I. Reducción De Puntaje Por Incumplimiento De Contratos.  

 

La entidad dará aplicabilidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley 2195 del 18 de 

Enero del 2022, en la cual señala lo siguiente: 

 

ARTICULO 58: Las entidades estatales sometidas al estatuto general de contratación de la 

administración pública que adelanten cualquier proceso de contratación, exceptuando 
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los supuestos establecidos en el literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, 

en los de mínima cuantía y en aquellos donde únicamente se pondere el menor precio 

ofrecido, deberán reducir durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual 

el dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes 

que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, 

contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la 

cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. 

 

Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus 

integrantes se encuentra en la situación anterior.  

 

Parágrafo Primero. la reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos 

administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control 

jurisdiccional a través de las acciones previstas en la ley 1437 de 2011 o las normas que la 

modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 

Parágrafo Segundo. La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicará 

sin perjuicio de lo contenido en el artículo 6 de la ley 2020 de 2020. 

 

J. Criterios de desempate  

 
En caso de presentarse un empate en la calificación entre dos (2) o más oferentes, LA 

ALCALDÍA DE OCAÑA – NORTE DE SANTANDER, seleccionará al OFERENTE, teniendo en 

cuenta los factores que a continuación se describen, los cuales se aplicarán en estricto 

orden en forma EXCLUYENTE: 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros.  

El proponente acreditará el origen de los servicios con los documentos señalados en la 

sección 4.3.4. del pliego de condiciones. Para el caso de los proponentes plurales, todos los 

integrantes deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las condiciones señaladas 

en la ley. 

 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 

términos del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione 

o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se 

adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. 

Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 

acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida 

de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 

de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección 

la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este 

del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de 

violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 

mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
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para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 

«Formato 10A – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 

de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de 

juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 

parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada 

una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una 

de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 

de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 

este numeral. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma 

que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, 

como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie el «Formato 13– 

Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento 

del criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 

condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma 

que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina de 

trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 

anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o desde el momento de 

la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 

adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución 

del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 5 – Vinculación de personas en 

condición de discapacidad». Para aquellos eventos en los que el diez por ciento (10 %) de 

la nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá 

realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente.  

Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del 

proponente que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de 

discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo 

menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aportar mínimo 

el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 

cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 

realizados por el empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 

o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 

ley. Para ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 

según corresponda, diligenciará el «Formato 6 A – Vinculación de personas mayores y no 

beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», 

mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su 

nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 
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o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en 

cuenta la vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las condiciones 

descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 

contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a 

un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento 

de la constitución de la persona jurídica.  

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de 

constitución de la persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año, 

en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 6 A – 

Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o 

sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante el cual certifique el número de 

trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de 

vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión 

establecido en la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las 

personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 

desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley 

diligenciará el «Formato 6 – Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión 

de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad 

de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple 

la edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del 

trabajador que lo firma. 

 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 

en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 

mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria 

de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 

establecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina 

pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, 

para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 

diligenciará el  «Formato 7 – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su 

nómina y el número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se 

tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 

anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 

Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 

estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica.  

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 

constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 

pagos realizados por el empleador.  
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Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior 

en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 

2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 7 – 

Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la 

nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 

nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 

anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 

deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 

acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 

que lo modifique, sustituya o complemente. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 

información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el «Formato 

13- Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate. 

 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación 

para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en 

las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) 

el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 

personas desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro certificado que para el 

efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de 

la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 

a tenerlo, diligenciarán el «Formato 8A- Participación mayoritaria de personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo 

la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 

accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso 

de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del 

inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que 

está en proceso de reincorporación o reintegración y los documentos de identificación de 

cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 

personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 

del inciso primero; o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la 

composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso de 

reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados a 

tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 8B - Participación 
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mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del 

proponente plural)» , junto con los documentos de identificación de cada una de las 

personas en proceso de reincorporación. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 

información, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, 

diligencien el «Formato 13- Autorización para el tratamiento de datos personales» como 

requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 

condiciones de los siguientes literales: 

 

(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 

de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de 

acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una 

persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de 

familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el 

representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 11 – 

Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la 

gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 

accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de 

familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá 

acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participe en la sociedad 

que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o 

reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto 

en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco 

por ciento (25 %) en el proponente plural. 

 

(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 

de la experiencia general acreditada en la oferta.  

 

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o 

representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes 

del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el literal a) lo manifestará 

diligenciando el «Formato 11 Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación y/o reintegración».  

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 

requiere que el titular de la información, como es el caso de las personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato 11- Autorización para el 

tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 

desempate.  

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del 

parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la 

acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 12 – 
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Acreditación Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de juramento, 

que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 

de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 

complementen. 

  

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales 

para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 

presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 

grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 

cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 

numeral. En el evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 

tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 

calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 

plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 

pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 

y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del 

artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño 

empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 12 – Acreditación Mipyme», mediante 

el cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de micro o pequeña 

empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas 

que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 

respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 

que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 

tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 

proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 

o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 

por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 

que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por 

lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a 

Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
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oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural 

y contador público, o el representante legal de la persona jurídica y contador público, 

según corresponda, diligenciará el «Formato 10 H- Pagos realizados a Mipymes, 

cooperativas o asociaciones mutuales». 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 

siempre que:  

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 

tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se 

presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese 

integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los 

términos del numeral 8; 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 

(25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta; y  

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del 

proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el 

«Formato 10 G – Acreditación Mipyme». 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 

los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 

por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 

junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 

medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos 

uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 

criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 

micro, pequeñas o medianas 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el 

certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los 

requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. 

Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8.  Tratándose 

de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

 

(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el 

nombre de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez ordenados, 

le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que 

al primero de la lista le corresponda el número 1. 

 

(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de 

la coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe 

dividir esta parte entera entre el número total de proponentes en empate, para 

posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 
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(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que 

presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el 

residuo sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor número asignado 

 

VIII. OFERTA  

A. Presentación  

  

Los aspirantes deben presentar una propuesta completa, incluyendo la información 

sobre la capacidad jurídica y las condiciones de cumplimento de requisitos habilitantes 

y factores técnicos de evaluación y una propuesta de CONTENIDO ECONOMICO, la 

cual se dará por medio de la plataforma SECOP II.  

  

B. Acreditación de requisitos habilitantes  

  

Los proponentes se deben presentar bajo alguna de las siguientes modalidades, 

siempre y cuando cumplan las condiciones exigidas en el Pliego de Condiciones:  

  

Individualmente, como:  

  

(a) Personas naturales nacionales o extranjeras.  

  

(b) Personas jurídicas nacionales o extranjeras, que se encuentren debidamente 

constituidas, previamente a la fecha de apertura del presente CONCURSO DE 

MERITOS.  

  

(c) Conjuntamente, en cualquiera de las formas de asociación previstas en la Ley.  

  

Todos los Proponentes deben:  

  

(i) Tener capacidad jurídica para la presentación de la Propuesta y para la 

celebración y ejecución del contrato.  

  

(ii) No estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 

previstas en las Leyes de Colombia, en especial las previstas en la Ley 80 de 1993 

y la Ley 1150 de 2007.  

  

(iii) En el caso de las personas jurídicas deberán estar inscritas en la cámara de 

comercio y Cumplir con la vigencia de la sociedad al momento de la 

presentación de la oferta y para todo el tiempo de ejecución del contrato y un 

año más.  

  

(iv) No estar incursos en ninguna causal de disolución o liquidación.  

  

(v) No estar en un proceso de liquidación.  
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(vi) No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente, 

publicado por la Contraloría General de la República, de acuerdo con el 

artículo 60 de la Ley 610 de 2000.  

  

(vii) No presentar antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad 

para contratar con el Estado Dicha afirmación se entenderá prestada con la 

suscripción de la carta de presentación de la Propuesta, sin perjuicio de anexar 

los documentos solicitados.  

 

Nota. Dichas afirmaciones se entenderán prestadas bajo la gravedad del juramento 

con la suscripción y presentación de la propuesta.  

  

Ninguna persona podrá formar parte de más de un Consorcio o Unión Temporal que 

presenten Propuesta en la presente selección de contratista. De la misma manera 

tampoco podrá una misma persona presentar más de una oferta o hacer una 

combinación de estas dos posibilidades – individual y conjuntamente en la presente 

selección de contratista. En caso que se incurra en esta prohibición, por sí o por 

interpuesta persona, el MUNICIPIO rechazará las ofertas.  

  

APODERADO. Las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia, y las 

personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un 

apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la 

Propuesta, participar y comprometer a su representada en las diferentes instancias de 

la presente selección de contratista suscribir los documentos y declaraciones que se 

requieran, así como el Contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y 

demás actos necesarios de acuerdo con el Pliego, así como para representarla judicial 

o extrajudicialmente.  

  

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas 

extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal, y en tal caso, bastará para 

todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los 

participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el 

presente pliego relacionados con la autenticación, Consularización y traducción; 

particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.  

Con la propuesta el proponente deberá incluir los documentos que se relacionan a 

continuación, y la omisión de aquellos necesarios para la comparación de las 

propuestas, impedirá tenerla en cuenta para su evaluación y posterior adjudicación, 

de conformidad con parágrafo 1º del artículo 5 de la ley 1150 de 2007:  

 

1. Capacidad jurídica  

  

En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras; consorcios, uniones temporales o promesas de 

sociedad futura, cuyo objeto social esté relacionado con el objeto del contrato a 

celebrarse. La duración de esta asociación debe ser por lo menos por la vigencia del 

Contrato y un año más.  
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El Municipio también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de 

inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el 

contrato. Para ello, revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado de 

antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales y el RUP para 

verificar que no haya sanciones inscritas.  

  

Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal 

con el documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su 

domicilio no anterior a tres (3) meses desde la fecha de presentación de la Oferta, en 

el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, duración, nombre 

representante legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad de 

comprometerla jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que el 

representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la 

misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directo 

que lo faculta.  

  

La capacidad jurídica se demuestra entre otros, con la presentación de los 

documentos referenciados en el literal A de la SECCION VI. REQUISITOS HABILITANTES 

del Pliego de Condiciones.  

  

C. Evaluación de las Ofertas  

 

Los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes de que trata la 

sección VI serán evaluadas, de acuerdo con lo establecido en la sección VII.  

 

El Municipio debe publicar el informe de evaluación de Ofertas en la oportunidad 

señalada en el cronograma contractual.  

 

D. Declaratoria de Desierta  

 

El Municipio declarará desierto el presente proceso de selección cuando:  

 

A. No se presenten ofertas. 

B. Ninguna de las ofertas resulte hábil por no cumplir las exigencias del Pliego de 

Condiciones. 

C. Existan causa s o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 

D. El representante legal del Municipio o su delegado no acoja la recomendación 

del comité evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso 

en el cual deberá motivar su decisión. 

E. Los demás casos contemplados en la ley y el pliego de condiciones.  

 

E. Retiro de la Oferta  

 

Los Proponentes que opten por entregar su Oferta antes de la fecha de cierre del 

proceso de selección, podrán retirarlas, siempre y cuando la solicitud, efectuada 

mediante escrito, sea recibida por el Municipio antes de la fecha y hora de cierre del 

presente proceso.  
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F. Devolución de las Ofertas  

 

Una vez finalizado el proceso de selección los Proponentes no favorecidos con la 

adjudicación del contrato, podrán acercarse a reclamar el original de la garantía de 

seriedad de la Oferta y los demás documentos, dentro de los 15 días hábiles siguientes 

a la fecha en que se expida el acto de adjudicación, previsto en el Cronograma; de 

lo contrario, El Municipio procederá al archivo de la Oferta original y la destrucción de 

su copia.  

G. Rechazo de la oferta  

 

En adición a otras causas previstas por la ley, el Municipio rechazará las Ofertas 

presentadas por los Proponentes que incurran en una o más de las siguientes causales:  

 

A. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté incurso 

en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la 

legislación colombiana para contratar. 

B. Cuando en un mismo Proceso de Contratación se presentan oferentes en la 

situación descrita por los literales (g) y (h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 

80 de 1993 la Entidad solo admitirá la oferta presentada primero en el tiempo. 

C. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un Proponente 

Plural presente o haga parte en más de una propuesta para el presente Proceso 

de Contratación. 

D. Tener el representante legal de la persona jurídica limitaciones para 

comprometer a la sociedad y no contar a la fecha de cierre del proceso, con 

la autorización suficiente del órgano social.  

E. No anexar con la carta de presentación de la oferta el poder conferido en legal 

forma con nota de presentación personal otorgada ante Notario Público, con 

anterioridad al cierre del proceso o que este no se encuentre suscrito por quien 

tenga facultades para ello según los documentos de existencia y representación 

de la persona jurídica, cuando se actúe a través de apoderado. 

F. No corresponder el objeto social de las personas jurídicas con las actividades 

objeto del presente proceso.  

G. No cumplir las personas jurídicas con la duración exigida al momento del cierre 

del presente proceso de selección.  

H. Estar incursa la persona jurídica proponente individual o integrante del 

proponente plural en causal de disolución o liquidación.  

I. No estar inscrito el proponente o los integrantes del Proponente Plural en el 

Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, en la actividad, 

especialidad y grupo (s) exigidas en el presente pliego a la fecha de cierre del 

presente proceso, salvo las excepciones de Ley. 

J. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté 

reportado en el Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría 

General de la República. 

K. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural 

esté incursa en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 

de 2006. 

http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-85593_archivo_pdf4.pdf
http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-85593_archivo_pdf4.pdf
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L. Que el Proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para el 

cumplimiento de un requisito habilitante. 

M. Que la inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el 

Proponente por primera vez o cuando han cesado los efectos y debe volver a 

inscribirse, no esté en firme en la fecha prevista para el cierre del Proceso de 

Contratación. 

N. Que el Proponente no acredite la presentación de la información para renovar 

el Registro Único de Proponentes (RUP) a más tardar el quinto día hábil del mes 

de abril de cada año.1  

O. Que el Proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una 

posible falsedad. 

P. Que el Proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en 

una norma de rango constitucional o legal 

Q. Que la carta de presentación de la oferta no esté firmada en original por el 

proponente. 

R. No presentar abono de la propuesta debidamente firmado en caso de ser este 

exigido. 

S. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta y su 

recibo de pago. 

T. Que el objeto social del Proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar 

el objeto del Contrato, con excepción de lo previsto para las sociedades de 

objeto indeterminado. 

U. Que el valor total de la oferta o aquel revisado en la audiencia efectiva de 

adjudicación exceda el Presupuesto Oficial Estimado para el Proceso de 

Contratación. 

V. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras. 

W. Que el Proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la 

descripción, las unidades o cantidades señaladas en el presupuesto oficial.  

X. No ofrecer el valor de un precio unitario. 

Y. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los ítems ofrecidos con respecto 

al valor establecido para cada ítem del Presupuesto Oficial.  

Z. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del 

contrato. 

AA. Presentar la oferta extemporáneamente. 

BB. No presentar oferta económica. 

CC. No presentar firmada en original la oferta económica. 

DD. Entregar la información de la propuesta económica en el sobre que no 

corresponda. 

EE. Presentar más de una oferta económica en el Sobre 2. 

FF. Cuando se determine que el de uno o más ítems, o del valor total de la oferta 

es artificialmente bajo, de acuerdo con lo establecido en el pliego de 

condiciones. 

GG. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido 

establecida en el pliego de condiciones. 

HH. Ofrecer un plazo superior al señalado por la Entidad en el pliego de condiciones. 

 
1 Esta causal se entiende dentro de los términos del Decreto Nacional 434 de 2020. 
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II. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal 

profesional sin los requisitos mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, 

forma de pago, obras provisionales, permisos, licencias y autorizaciones, notas 

técnicas específicas, y documentos técnicos adicionales, en condiciones 

diferentes a las establecidas por la Entidad. 

JJ. Estar incurso el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural en 

causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación 

colombiana para contratar.  

KK. No aportar los documentos requeridos por la Entidad en el plazo previsto en este 

Pliego.  

LL. Presentar el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural, 

antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar 

con el Estado.  

MM. Exceder el valor total corregido de la oferta el presupuesto oficial para el 

proceso.  

NN. No consignar o no ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecer como valor de 

ese precio unitario cero (0), el valor establecido en el anexo.  

OO. Cuando un profesional sea propuesto en más de una oferta. Las ofertas en las 

que se presenten los mismos profesionales, serán rechazadas.  

PP. Cuando un oferente o su representante legal aparezca como miembro del 

personal propuesto por otro oferente. En estos casos se rechazarán ambos 

ofrecimientos.  

QQ. Cuando se advierta circunstancias que puedan afectar los principios que rigen 

el procedimiento de contratación, entre las cuales se pueden considerar las 

siguientes.  

RR. Una misma persona natural o jurídica se presenta al proceso y esta a su vez 

pertenece a otra persona jurídica que también está participando en el proceso.  

SS. No subsanar dentro de los plazos establecidos por el Municipio.  

TT. Cuando no se aporten los documentos necesarios para la calificación de la 

experiencia y formación profesional de los profesionales ofrecidos. 

UU. Cuando no se cumpla con las condiciones de experiencia general o específica 

mínima del proponente, determinados en el pliego de condiciones. 

VV. Cuando no se encuentren inscritos en la actividad, especialidad y grupos 

exigidos en pliegos de condiciones con respecto al registro único de 

proponentes. 

WW. No aportar la carta de compromiso de cada profesional propuesto por el 

oferente de conformidad al presupuesto oficial, dirigida al municipio de Ocaña. 

XX. Incumplir el compromiso de transparencia, cuando el Municipio lo compruebe, 

y  

YY. Las demás establecidas en la normatividad vigente y previstas en el pliego de 

condiciones.  

 

I. Validez y vigencia de la propuesta  

 

La oferta tendrá una validez de noventa (90) días calendario, contados a partir de la 

fecha de cierre del proceso. En el evento que sea prorrogada la fecha de cierre del 

proceso, la validez de la propuesta debe ser mínimo de 90 días calendario, contados 

a partir del nuevo día del cierre previsto con ocasión a la prórroga. En caso de que el 
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proponente no indique el término de validez de la propuesta, la Entidad la considerará 

válida hasta el día del vencimiento de la garantía de seriedad de la propuesta.  

  

J. Información inexacta  

 

La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada 

por el Proponente. Para esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas o 

entidades   respectivas.  

 

Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el Proponente y la 

efectivamente verificada por la Entidad, la información que pretende demostrar el 

Proponente se tendrá por no acreditada.  

 

La Entidad compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en 

los cuales la información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir 

una posible falsedad, sin que el Proponente haya demostrado lo contrario, y 

procederá a rechazar la oferta.  

 

No se configura este supuesto cuando la Entidad establece en el numeral 8.3 que no 

va a entregar anticipo y/o pago anticipado y el Proponente no renuncia a ellos. 

Tampoco cuando a pesar de que las personas jurídicas están exentas de los aportes a 

seguridad social, en el “Formato 6- Pago de Seguridad Social” acredita el pago. 

 

K. Información reservada 

 

Si dentro del Sobre 1 de la propuesta el Proponente incluye información que conforme 

a la ley colombiana tiene el carácter de información reservada, dicha circunstancia 

deberá ser manifestada por el Proponente con absoluta claridad y precisión, 

identificando el documento o información que tiene el carácter de reservado y la 

disposición legal que lo ampara. Sin perjuicio de lo anterior y para efectos de la 

evaluación de las propuestas, la Entidad se reserva el derecho de dar a conocer la 

mencionada información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o 

asesores que designe para el efecto. 

 

En todo caso, la Entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y 

asesores están obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición 

legal, tenga dicha calidad y que haya sido debidamente identificada por el 

Proponente.  

 

IX. ACUERDOS COMERCIALES   

  

El proceso de contratación está cubierto por los siguientes acuerdos comerciales y por 

la Decisión 439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): 

 

Acuerdo Comercial 

Entidad 

Estatal 

incluida 

Umbral 
Excepción 

aplicable 

Proceso de 

Contratación 

cubierto 

Chile SI NO NO NO 
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Acuerdo Comercial 

Entidad 

Estatal 

incluida 

Umbral 
Excepción 

aplicable 

Proceso de 

Contratación 

cubierto 

Alianza 

Pacífico 

México NO NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 

Canadá NO NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea NO NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados Unidos NO NO NO NO 

Estados AELC - Liechtenstein SI NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Triángulo Norte 

El Salvador NO NO NO NO 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO NO NO NO 

Unión Europea SI NO NO NO 

Suiza SI NO NO NO 

 

Los Acuerdos Comerciales establecen plazos mínimos para presentar las ofertas con el 

fin de dar tiempo suficiente a los proponentes para preparar sus ofertas.  

 

En el caso bajo estudio, el Acuerdo Comercial con Guatemala no contempla plazos 

mínimos, el municipio otorgará los plazos prudentes que permitan a cualquier 

proponente preparar su oferta y presentarla con antelación a la fecha de cierre 

propuesta. 

 

X. RIESGOS  

  

De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, se identifican los 

Riesgos del Proceso de Contratación desde su planeación hasta su liquidación:  

  

El equilibrio económico del contrato se puede ver afectado por los siguientes riesgos: 

(artículo 3, numeral 1, artículo 5 Ley 80 de 1993, artículo 4 Ley 1150 de 2007, 

reglamentado por el artículo 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015).  

 

Descripción del Riesgo:  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, durante la 

etapa de publicación de los estudios previos y las condiciones mínimas requeridas por 

el municipio, y hasta el plazo establecido para presentar ofertas, los interesados podrán 

pronunciarse sobre la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles, 

realizada por la Dependencia encargada del proceso.  

 

Definiciones: Para los efectos del presente proceso de selección, se entenderán las 

siguientes categorías de riesgo:  

Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del 

contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia.  
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Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es   factible su 

previsión, es decir el acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, 

actos terroristas, guerra o eventos que alteren el orden público.  

 

Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles 

constitutivos de riesgo que, en criterio de la Secretaría de Planeación Municipal, 

pueden presentarse durante y con ocasión de la ejecución del contrato.  

 

Asignación del Riesgo: Es el señalamiento que hace la Dependencia encargada del 

proceso, de la parte contractual que deberá soportar total o parcialmente la 

ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo.  

 

Riesgos Previsibles: Se ANEXA MATRIZ DE RIESGOS conforme al CONPES 3714 DE 2011  

 

Riesgos Imprevisibles: Se consideran riesgos no previsibles, por la incertidumbre de su 

ocurrencia, los de fuerza mayor, caso fortuito o hechos de terceros, tales como 

desastres naturales, actos terroristas, guerras, asonadas o eventos que alteren el orden 

público.  

 

IDENTIFICACION Y CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.  

 

Los riesgos se identifican y clasificaran de acuerdo a su clase, su fuente, la etapa del 

proceso de contratación en la que se encuentra el Riesgo, y su tipo así;  

 

CLASE:  

 

a) General: es un Riesgo de todos los Procesos de Contratación adelantados 

por el Municipio.   

b) Específico: es un Riesgo propio del Proceso de Contratación objeto de 

análisis.  

  

FUENTE:  

 

✓ Interno: es un Riesgo asociado a la operación, capacidad, o situación particular 

de municipio (reputacional, tecnológico).   

✓ Externo: es un Riesgo del sector del objeto del Proceso de Contratación, o 

asociado a asuntos no referidos a la Entidad (desastres económicos, existencia 

de monopolios, circunstancias electorales).  

  

ETAPA:  

 

a) Planeación: la etapa de planeación está comprendida entre la 

elaboración del Plan Anual de Adquisiciones y la fecha en la cual se decide 

continuar o no con el Proceso de Contratación. Durante esta etapa, el Municipio 

elabora los estudios previos y el proyecto de pliegos de condiciones o sus 

equivalentes.   

b) Selección: la etapa de selección está comprendida entre el acto de 

Apertura del Proceso de Contratación y la Adjudicación o la declaración de 
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desierto del Proceso de Contratación. En la etapa de selección el Municipio 

selecciona al contratista.    

c) Contratación: Una vez adjudicado el contrato objeto del Proceso de 

Contratación, inicia la etapa de contratación en la cual se debe cumplir con el 

cronograma previsto para la celebración del contrato, el registro presupuestal, 

la publicación en el SECOP y el cumplimiento de los requisitos para el 

perfeccionamiento, ejecución y pago.    

d) Ejecución: la etapa de ejecución inicia una vez cumplidos los requisitos 

previstos para iniciar la ejecución del contrato respectivo y termina con el 

vencimiento del plazo del contrato o la fecha de liquidación si hay lugar a ella. 

Esta etapa puede extenderse cuando hay lugar a garantías de calidad, 

estabilidad y mantenimiento, o a condiciones de disposición final o 

recuperación ambiental de las obras o bienes.  

  

TIPO:   

 

a) Riesgos Económicos: son los derivados del comportamiento del mercado, tales 

como la fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y 

especulación de los mismos, entre otros.  

b) Riesgos Sociales o Políticos: son los derivados de los cambios de las políticas 

gubernamentales y de cambios en las condiciones sociales que tengan impacto 

en la ejecución del contrato.  

c) Riesgos Operacionales: son los asociados a la operatividad del contrato, tales 

como la suficiencia del presupuesto oficial, del plazo o los derivados de 

procesos, procedimientos, parámetros, sistemas de información y tecnológicos, 

equipos humanos o técnicos inadecuados o insuficientes.  

d) Riesgos Financieros: son (i) el riesgo de consecución de financiación o riesgo de 

liquidez para obtener recursos para cumplir con el objeto del contrato, y (ii) el 

riesgo de las condiciones financieras establecidas para la obtención de los 

recursos, tales como plazos, tasas, garantías, contragarantías, y 

refinanciaciones, entre otros.  

e) Riesgos Regulatorios: derivados de cambios regulatorios o reglamentarios que 

afecten la ecuación económica del contrato.  

f) Riesgos de la Naturaleza: son los eventos naturales previsibles en los cuales no 

hay intervención humana que puedan tener impacto en la ejecución del 

contrato, por ejemplo, los temblores, inundaciones, lluvias, sequías, entre otros.  

g) Riesgos Ambientales: son los derivados de las obligaciones legales o 

reglamentarias de carácter ambiental, así como de las licencias, planes de 

manejo o de permisos y autorizaciones ambientales, incluyendo tasas retributivas 

y compensatorias, obligaciones de mitigación, tareas de monitoreo y control, 

entre otras.  

h) Riesgos Tecnológicos: son los derivados de fallas en los sistemas de 

comunicación de voz y datos, suspensión de servicios públicos, nuevos 

desarrollos tecnológico o estándares que deben ser tenidos en cuenta para la 

ejecución del contrato, obsolescencia tecnológica.  

  



 

Secretaría de Vías, Infraestructura y Vivienda – Alcaldía Municipal de Ocaña, Norte de Santander 

Carrera 12 No. 10 - 42 Palacio Municipal   Código Postal: 546552 

Correo: secretariadevias@ocananortedesantander.gov.co - Teléfono: (607) 5636300 

www.ocana-nortedesantander.gov.co 

Nota. De no asistir los interesados a la audiencia de tipificación, asignación y 

distribución de los riesgos previsibles se tendrá como tal la matriz publicada por el 

Municipio como anexo de los estudios previos.  

  

XI. GARANTÍAS  

 

De conformidad al artículo 2.2.1.2.3.1.1. del Decreto 1082 de 2015 los riesgos que deben 

cubrir las garantías en la contratación, son el cumplimiento de las obligaciones surgidas 

en favor de las Entidades Estatales con ocasión de: (i) la presentación de las ofertas; 

(ii) los contratos y su liquidación; y (iii) los riesgos a los que se encuentran expuestas las 

Entidades Estatales, derivados de la responsabilidad extracontractual que pueda surgir 

por las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas y subcontratistas. 

 

El oferente que resulte favorecido, en su calidad de contratista podrá otorgar para 

asegurar el cumplimiento de sus obligaciones las siguientes garantías: 

 

a) Contrato de seguro contenido en una póliza 

b) Patrimonio autónomo 

c) Garantía Bancaria 

 

Nota 1. La responsabilidad extracontractual de la administración derivada de las 

actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas o subcontratistas solo puede ser 

amparada con un contrato de seguro. 

 

Nota 2. El monto, vigencia, amparos o coberturas de las garantías se determinarán 

teniendo en cuenta el objeto, la naturaleza, las características de cada contrato y los 

riesgos que se deban cubrir. 

 

INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTIA 

 

La garantía de cobertura del Riesgo es indivisible; sin embargo, en los contratos con un 

plazo mayor a cinco (5) años las garantías pueden cubrir los Riesgos de la Etapa del 

Contrato o del Periodo Contractual, de acuerdo con lo previsto en el contrato. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2013, 

Entidad Estatal en los pliegos de condiciones para la Contratación debe indicar las 

garantías que exige en cada Etapa del Contrato o cada Periodo Contractual así: 

 

a.) La Entidad Estatal debe exigir una Garantía independiente para cada Etapa 

del Contrato o cada Periodo Contractual, cuya vigencia debe ser por lo 

menos la misma establecida para la Etapa del Contrato o Periodo Contractual 

respectivo. 

 

b.) La Entidad Estatal debe calcular el valor asegurado para cada Etapa del 

Contrato, Periodo Contractual o unidad funcional, tomando el valor de las 

obligaciones del contratista para cada Etapa del Contrato o Periodo 

Contractual, de acuerdo con las reglas de suficiencia de las garantías 

establecidas en el Decreto 1082 de 2015. 
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c.) Antes del vencimiento de cada Etapa del Contrato o cada Periodo 

Contractual, el contratista está obligado a obtener una nueva garantía que 

ampare el cumplimiento de sus obligaciones para la Etapa del Contrato o 

Periodo Contractual subsiguiente, si no lo hiciere se aplicaran las reglas 

previstas para el restablecimiento de la garantía. 

 

Si el garante de una Etapa del Contrato o un Periodo Contractual decide no continuar 

garantizando la Etapa del Contrato o Periodo Contractual subsiguiente, debe informar 

su decisión por escrito a la Entidad Estatal garantizada seis (6) meses antes del 

vencimiento del plazo de la garantía. Este aviso no afecta la garantía de la Etapa 

Contractual o Periodo Contractual en ejecución. Si el garante no da el aviso con la 

anticipación mencionada y el contratista no obtiene una nueva garantía, queda 

obligado a garantizar la Etapa del Contrato o el Periodo Contractual subsiguiente. 

 

En desarrollo de la contratación administrativa y especialmente en el proceso de 

ejecución del contrato podría eventualmente estar expuesto a riesgos como el 

incumplimiento de las obligaciones del contratista; incumplimiento en el pago de 

salarios y prestaciones sociales a sus empleados; daños causados a terceros por la 

prestación del servicio. Este debe constituir con una entidad bancaria o una compañía 

de seguros legalmente constituida en Colombia, a favor del MUNICIPIO DE OCAÑA 

garantía única que ampare los siguientes riesgos: Garantía Única a cargo del Contratista. 

 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la firma del contrato, el contratista 

seleccionado constituirá una garantía única a favor de EL MUNICIPIO DE OCAÑA - NORTE 

DE SANTANDER, en una compañía de seguros o entidad bancaria legalmente constituida 

en Colombia, que cubra los siguientes amparos:  

 

- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá 

presentar la garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de 

la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 

 

Característica Condición  

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 

Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en 

una póliza para Entidades Estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) 

Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 

MUNICIPIO DE OCAÑA identificado con NIT 890501102-2 y el 

Contratista 

Amparos, 

vigencia y 

valores 

asegurados 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 

contrato y el pago de las 

multas y la cláusula penal 

Hasta la 

liquidación del 

contrato y 

10% DEL VALOR 

DEL CONTRATO 
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pecuniaria que se le 

impongan 

cuatro meses 

mas  

Buen manejo y correcta 

inversión del anticipo 

Hasta la 

liquidación del 

contrato 

100% de la suma 

establecida como 

anticipo 

Pago de salarios, 

prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones 

laborales del personal que 

el Contratista haya de 

utilizar en el territorio 

nacional para la ejecución 

del contrato 

Plazo del 

contrato y tres 

(3) años más. 

10% DEL VALOR 

DEL CONTRATO 

Calidad del servicio Desde la 

terminación del 

contrato y 

cuatro (4) meses 

más 

10% DEL VALOR 

DEL CONTRATO 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 

nombre o razón social y tipo societario que figura en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el 

referido documento se exprese que la sociedad podrá 

denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 

alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea 

una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y 

porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión 

temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos 

los integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar 

claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 

participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes 

de la misma.  

Información 

necesaria 

dentro de la 

póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al 

mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 

aproximar a $14.980.421 

 

El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea 

reducida por razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las 

garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la 

garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye 

causal de incumplimiento del Contrato y se dará inicio a los procesos sancionatorios a que 

haya lugar. 



 

Secretaría de Vías, Infraestructura y Vivienda – Alcaldía Municipal de Ocaña, Norte de Santander 

Carrera 12 No. 10 - 42 Palacio Municipal   Código Postal: 546552 

Correo: secretariadevias@ocananortedesantander.gov.co - Teléfono: (607) 5636300 

www.ocana-nortedesantander.gov.co 

 

Notas: 

 

1. De conformidad con el numeral 8 del artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015, 

pueden exigirse amparos adicionales para los demás incumplimientos de obligaciones 

que la Entidad Estatal considere deben ser amparados de manera proporcional y 

acorde a la naturaleza del Contrato.  

2.- El MUNICIPIO aprobará las garantías exigidas por él y constituidas por el contratista, 

siempre que las encuentre ajustadas a lo especificado en los pliegos de condiciones. 

En caso contrario, las devolverá al CONTRATISTA, según sea el caso, para que dentro 

del plazo que la entidad le señale, haga las modificaciones y aclaraciones necesarias. 

3.- El CONTRATISTA deberá reponer el monto de la garantía cada vez que la suma 

asegurada se disminuyere o agotare. De igual manera, en el evento en que se 

adicione el valor del contrato, se prorrogue el término de su ejecución, o cuando se 

produzca su suspensión, deberá ampliarse o prorrogarse la correspondiente garantía.  

4.- Si el CONTRATISTA se negare a constituir o a reponer la garantía exigida, EL 

MUNICIPIO podrá dar por terminado el contrato en el estado en que se encuentre, sin 

que haya lugar a reconocer o pagar Indemnización alguna. El contratista deberá 

mantener vigente las garantías y deberá ajustarlas siempre que proceda.  

5.- Para la liquidación del contrato, se exigirá al contratista la ampliación de los 

amparos del contrato si es del caso. 

6.- El proponente debe anexar el comprobante de pago de las pólizas. 

 

XII. SUPERVISIÓN  

  

El Municipio de Ocaña-Norte de Santander ejercerá la supervisión contractual de la 

consultoría a contratar por medio del funcionario que para tal fin designe el secretario 

de vías, infraestructura y vivienda, quien podrá contar con el apoyo de un contratista 

o funcionario para tal fin. 

 

En todo caso el ordenador del gasto podrá cambiar unilateralmente la designación 

del Supervisor, comunicando su decisión por escrito al contratista y al Supervisor 

saliente. Al Supervisor le corresponde la vigilancia y el control de la ejecución del 

presente contrato, cumpliendo lo establecido en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, 

quien será el encargado de: 

 

1.- Verificar el cumplimiento adecuado de las obligaciones y especificaciones técnicas 

definidas en el presente proceso de selección. 

2.- Verificar que el contratista cumpla con las condiciones y REQUISITOS pactados 

durante la ejecución del contrato. 

3.- Solicitar o hacer los trámites administrativos o jurídicos en caso de incumplimiento 

contractual, de conformidad con las exigencias legales y reglamentarias. 

4.- Verificar el cumplimiento de las obligaciones correspondientes por parte del 

contratista, cuando a ello haya lugar. 

5.- Velar porque el expediente contractual se encuentre completo y actualizado con 

todos los soportes definidos por la Entidad. 

6.- Verificar, revisar y controlar las disponibilidades presupuestales, revisar los soportes y 

documentos entregados para efectuar los pagos correspondientes. 
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7.- Verificar las actividades adicionales que impliquen aumento del valor, plazo o 

modificaciones de las condiciones contractuales pactadas inicialmente por las partes. 

8.- Presentar los soportes y justificaciones relacionadas con adiciones, modificaciones, 

ampliaciones y/o terminaciones contractuales. 

9.- Iniciar el trámite administrativo para los procesos sancionatorios a que haya lugar; 

revisar y establecer las decisiones de conformidad con las normas aplicables y vigentes 

al objeto contractual, y las demás que sean necesarias para la correcta ejecución 

contractual. 

10.- Suscribir las actas que correspondan de conformidad con la ejecución contractual 

y el Manual de Contratación de la Entidad. 

11.- Las demás obligaciones que sean necesarias para la correcta ejecución 

presupuestal. 

 

XIII. ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y ADJUDICACIÓN  

  

El Contrato se adjudicará según el orden de elegibilidad establecido en el informe de 

evaluación.   

 

Se adjudicará el proceso al Proponente ubicado en el primer puesto del orden de 

elegibilidad, y que cumpla con todos los requisitos exigidos en el presente pliego de 

condiciones o procederá a la declaratoria de desierta del proceso, si a ello hubiere 

lugar.  

 

En el evento que el Alcalde Municipal de Ocaña, Norte de Santander o su delegado 

no acoja la recomendación del comité evaluador, deberá justificarlo en el acto 

administrativo de adjudicación o declaratoria de desierta.  

 

 

XII. CRONOGRAMA 

 

El consagrado en plataforma. 

 

Se firma en Ocaña, Norte de Santander, a los veintinueve (29) días del mes de 

diciembre de 2025. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
GUSTAVO CASTILLA VERGEL 

Secretario Vías Infraestructura y Vivienda 
   

REVISÓ: CAROLAITH BARBOSA PORTO – ASESORA JURIDICA 

APROBÓ: GUSTAVO CASTILLA VERGEL- SECRETARIO DE VÍAS, INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA 

 

 


